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USHUAIA, 30 ABR 2025

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

--RepúblicaArgentina---
Municipalidad de Ushuaia

te UstitiatA

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U) en la sesión ordinaria del fecha veinticinco (25) de abril de

2025, en el marco del Expediente E-459712022: " Solicitud de Predio. VALDA GARRADO,

Dalma D.N.I. 94.834.066 CUIZA Miguel D.N.I. 33.275.108"; Asimismo, se adjunta a la

presente el Expediente citado en el corresponde, en soporte electrónico, Acta Co.P.U. N°

228, de fecha veinticinco (25) de abril de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

Sr. VICEINTENDENTA MUNICIPAL

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desafectación. DESAFECTAR del uso público, una superficie
aproximada de ochocientos treinta y cinco metros cuadrados (835 m 2) de la calle sin
nombre. Dicha superficie está conformada por las fracciones identificadas como A, B, C y
D según el croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2° - Afectación. AFECTAR al "Uso Residencial" las fracciones que se
detallan a continuación, y que se encuentran identificadas en el croquis que como
ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

a) Fracción A: superficie aproximada de noventa y ocho metros cuadrados (98 m 2) de la
calle sin nombre.
b) Fracción B: superficie aproximada de veintidós metros cuadrados (22 m 2) de la calle
sin nombre.
c) Fracción F: superficie aproximada de ciento seis metros cuadrados (106 m 2), de la
parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 92, Parcela 2, de la ciudad
de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°- Afectación. AFECTAR las fracciones que se detallan a continuación, a la
creación de un Espacio Verde, el cual será destinado al "Uso Recreativo Deportivo", todo
de acuerdo a los croquis que como ANEXOS I y II corren agregados a la presente.

a) Fracción C: superficie aproximada de ciento noventa y cinco metros cuadrados (195m2).
b)Fracción D: superficie aproximada de quinientos veintiún metros cuadrados (521 m2).
c) Fracción G: superficie aproximada de quinientos cincuenta y nueve metros cuadrados
(559 m 2), de la parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 92, Parcela
2, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°- Afectación. AFECTAR al "Uso Público Calle", una superficie aproximada
de seis metros cuadrados (6 m 2), de la parcela denominada como Sección D, Macizo 92,
Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, la cual se encuentra identificada como Fracción E de
acuerdo al croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

ARTÍCULO 5°- Unificación. DISPONER la unificación de las fracciones denominadas
como A, B y F, según croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, para la
creación de una nueva parcela denominada provisoriamente como Sección D, Macizo 92,
Parcela 2c, de acuerdo al croquis que como ANEXO II corre agregado a la presente,
cuyo destino será el "Uso Residencial".

ARTÍCULO 6°- Unificación. DISPONER la unificación de las fracciones denominadas
como C, D y G, según croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, para la
creación de una nueva parcela denominada provisoriamente como Sección D, Macizo 92,
Parcela 2b, de acuerdo al croquis que como ANEXO II corre agregado a la presente,
cuyo destino será el "Uso Recreativo Deportivo".

ARTÍCULO 7° - Zonificación. ASIGNAR a la parcela resultante de la unificación de las
fracciones denominadas como A, B y F, conforme al Artículo 5° de la presente, y según
croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, los Indicadores Urbanísticos
normados en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°5653, correspondientes a la
regularización "Sector Alto K y D".

ARTÍCULO 8°- Mensura. La mensura emergente de la aplicación de la presente
Ordenanza, será a costa y cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 9° - REGISTRAR. Pasar al Departamento ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema:	 ANEXO I. 0.M.N°

Plano: Croquis identificatorio de las fracciones
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Proyecto.
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Uso deportivo Recreativo 
Sup. Aprox. 1270m2

Uso Residencial
Sup. Aprox. 225m

La designacion de Nom.Prov. de las nuevas parcelas son 2B y 2C.
/

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema:	 ANEXO II. 0.M.N°
Visado
DU Ar

Proyecto:
D.P.U.

PALACIOS 0 2025

Plano: Croquis resultante de la unificación parcelaria 	 Cartog 111111"12~

' 44d( 	119~% VAITÍ /11/111
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N*228

Fecha de sesión:25 de abril de 2025. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. E-4597-2022 SOLICITUD DE PREDIO. VALDA GARRADO DALMA DNI 94.834.066 CUIZA

MIGUEL DNI 33.275.108.

En virtud de la solicitud de regularización de la vivienda de la vecína Valda Garrado en

proximidades al 132 EI Cafiadón de las Nomeolvides y la calle Cilawaia, se observó que una

fracción de la vivienda se encuentra, según el plano de mensura, en la calle y la fracción restante

en un espacio verde cedido mediante compensación a través de la Ordenanza Municipal N°

6438. Asimismo, se observó que el Playón se encuentra en una situación similar, una parte

implantada sobre la parcela 2 del macizo 92 de la sección D, y el resto sobre la extensión de la

calle Cilawaia.

Para ordenar esta situación, se presenta Proyecto de Ordenanza por medio de la cual se

desafecta Vía Pública en los sectores donde están implantadas la vivienda y el playón, una

fracción se afectará al Uso Residencíal para la regularización de la vecina y la otra al Uso

Recreativo Deportivo.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Los presentes.

2. E-2566-20250-10	 cambio de Indicadores Ing. 65 Arq. Dinatale
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Propuesta: No dar curso.

Se solicita excepción a los indicadores urbanísticos vigentes para el inmueble identificado como

Sección U, Macizo 10, Parcela 10, sito sobre la Av. Leandro N. Alem N° 2695, con el objeto de

desarrollar un edificio de uso comercial.

La locación, está próxima con la intersección de la avenida Alem con la calle Marcos Zar, dónde

finaliza la zonificación "Corredor Comercial" de la Av. Alem. Asimismo, se observa en la misma

cuadra, la presencia de algunos usos comerciales de baja escala que no respetan los retiros

exigidos por la normativa vigente.

Dado que la Av. Alem es vía de conexión con los barrios en proceso de consolidación, es

pertinente evaluar la extensión de la zonificación corredor comercial por lo menos hasta la calle

Juana Azurduy, hasta tanto se realice el análisis correspondiente, se considera otorgar

indicadores de corredor comercial a la parcela solicitada.

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

3. E-2084-2025 L-15-22e Sol. Excepción CPU Art. V11.1.2.1.2 FOT - Prop. ANCO - Prof.
OLARIAGA.

Se solicita excepción al Artículo VH.1.2.1.2. "FOT", del Código de Planeamiento Urbano, para el

trámite de "Modificación de obra en ejecución", de la construcción ubicada en la parcela

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección L, Macizo 15,

Parcela 22e.

El proyecto a ejecutarse en el predio consta de seis (6) departamentos de dos (2) ambientes y

tres (3) departamentos monoambientes en un solo edificio, al que se le proyecta un tercer piso,

una vivienda existente de un (1) solo nivel con dos (2) dormitorios, y otra a ejecutarse en dos

(2) niveles con cuatro (4) dormitorios.

La profesional solicita mayor FOT, concretamente 0.18 más, lo que significa adicionar a lo

construido o por construirse, una superficie de aproximadamente 98m2.

Por lo expuesto, se resuelve no dar curso a la solicitud planteada.
-
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Muni ipardad de Ushuaip

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

4. E-4147-2025 -Desafectación Calle Herminia Vera.

En virtud que se está elaborando el legajo técnico del Taller de Artes y Oficios para ser

presentado en Camuzzi Gas del Sur, para la obra de Extensión de Red de Gas en predio Munícipal,

teniendo en cuenta las construcciones existentes, en necesario rectificar la mensura de la calle

peatonal Hermínia Vera, para lo cual se deberá desafectar fracciones de calle entre los macizos

1 y 1A de la Sección O.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Los presentes,

5. E-686-2025 L-42-10 Sol. Excep. Retiro frontal. Muñoz Celia-MMO Perez Juliana.

Se solicita excepción al Artículo Vll.1.2.1.2 "Retíro Frontal", del Código de Planeamiento Urbano,

para el trámite de "Obra nueva y modifícación de obra en ejecución", ubicada en la

parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaía, corrio Sección L, Macizo

42, Parcela 10.

Luego del análisis en sesión, se remite a la Dirección de Obras Privadas en atención a que es

factible resolver la solicitud sin intervención del Concejo Deliberante.

Propuesta: Remitir a la Direoción de Obras Privadas,

Convalidan: Los presentes.

6. N-7495-2025 Modificación Ordenanza B 9 Peniel

Se solicita derogar la Ordenanza Municipal N. 9 6002 y reemplazarla por una nueva ya que se

hace necesario replantear los Espacios Verdes designados a través de la aprobación del Proyecto

de Macizos y pátes de ector dNnado barrio Pertiel, dado que la eiviolución territorial ha
'

=
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producido inconsistencias entre el anexo aprobado en la ordenanza y la realidad actual del

barrio.

Cabe aclarar que los espacios previstos en el anexo de la ordenanza no cuentan con afectación

efectiva ni inscripción como bienes de dominio público, entendiendo que las tierras continúan

siendo de dominio privado del Municipio.

Por lo cual se eleva la propuesta de ordenanza que se ajusta a la realidad del territorio, en la cual

se detalla la zonificación destinada a uso residencial, espacios verdes y reservas.

Luego del análisis en sesión se decide dejar en comisión el asunto para rever los indicadores y

croquis.

Propuesta: Dejar el asunto en comisión.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Romína BALLESTEROS. Gral.

y T.
Mun	 hdad d IlshloPí7

En representación del Departamento Ejecutivo:
LEMOS, Glenda; JARRYS, Jesica; BENAVENTE, Guillermo; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA, Maximiliano.

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; ORDOÑEZ, Rodolfo; PEREZ, Ariel; ROJAS Diego.
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-4597-2022

FECHA 09/05/2022

ANO
2022

INICIADOR
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL HABITAT INTEGRACION SOCIO URBANA

EXTRACTO
Tema: Ocupante/s
Detalle: SOLICITUD DE PREDIO. VALDA GARRADO DALMA DNI 94.834.066 CUIZA MIGUEL
DNI 33.275.108 B° BARBA DE VIEJO

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:
Mall:

r.Y:k44 /14l,inaó,	 y	 C"),Cl;fi<odint.;
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Hora Fecha	 Hoia Fecha	 Hora

bit átl6ii'-,"

Nomore y Apellido del Jefe de Hogar
Telefono de contacto 

Nombre y Apellído del entrevistado 

Nombre y Apellido del Entrevistador 

'

Para los casos en que no se puede completer la ficha:

i
Fecha	 Hora	 Fecha

Casa N°

Cual miernbro del logar es el dueño de la vivienda

Tiene documentación de la vivienda (Pedir Fotocopia)
Cual:

1 2
IPersona N°

Si

MUMCI AL1DAD DE 1115HUAlA

evan
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11211 Cuantas v
iviendas hay en este lugar fisico donde se asienta su vivienda? 

1_51Iodos en esta vivienda comparten os gastos de aiimentación,

6 Cuantos grupos de personas tienen gastos separados de alimentaci

Cantidad de hogares
que habitar la

silvienda

Cantidad de personas en la vivienda según edad
Hogar 1	 Hogar 2

o- 5- 15 116- 25	 26-40	 1-65	 51	 0-5	 6- i 	 16 25	 26-40	 41 -65 65,

N°

Años de
es tablecímiento en

La Provtaaa

El Samo

iLa vivienda gue ocupa es propia 	
Si
	

No	 2
10 La vívienda gue ocupa este hogar es:

Comprada
Autoconstruida

Heredada
	 CZ)

Ocupada de hecho por estar vacía
Prestada
	 4



13 M1EMBROS DEL HOGAR
Sena tan amable de enumerar las personas que f, orman parte ciel grupo m, encionado
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2 Catarnarra
3 Cosco
4 Chubv
5 Cordoba

Ccroentas
Ende Sise

6 For 111JSd

9 Jom
10 lo Perrín
11 1 RIdee

2 Peirnario
3 059
4 Seen. ndarc
5 Poluzodal
6 Te ,ceano no they
7 Link,erskano
8 :grorueip
9 No elhabehzedo

Ed05eción espec,a1
Oiros

1 Iracain pof Casnla proo,a
2 Changas
3 C'Orero o ernpleado011nplasión
de daper denceo
4 Emplado estatal
5 Treha;o tamlar no
remuneraneo
6 PzIrr
/ Ma , lo de sors evai trarsatoria
e sz,:ors, clorr¿shco
9 Olros

Parenfesco cort el jefe	 do tvd 
Jafela	 ' Sc esro 1 Arceelers

2 Brasll
3 Ba.

Chde
Pla-aguay

6 99a:,
jruguay

10 CaSe
11 MaxIsc
12 R Donancers
13 Otro

2 Casádo
3 Separado de hszho
4 t6e.rotsaado
5 Vwco
5 Conai.Orha:5

2 C6nyugo:parn,e
3	 ot's

Heastráo
5 Yerneinuers
á Metots
7 Padrnernadre
3 SLzg'eto
9 Ghos tarm'es
10Cdos110 faM.fra7es

OBSERVACIONES'

1
13 tV6s enes
14y
15 Rio Neo
16 Salla
17 Sar; J3s5
18 San Luis
19 Sda Ceuz
2 :3 Sia Es;
21 Sgo

TOP
23 Tacsemen

12 Mendoza1 as As	 1 Inio,,11

Enformara
19 Traba;o rural
21 Operatio
22 Fal'rnacál,hrm

23 Otws

5ompu1soa 14 Jarainerto
Carojessits 15 Coemezen

Docantelepo 16 Pálur4arie
j6 Elecmcisia 17 Corte/rení

Ineaero
8 Mecánico
O Gesisto
10 F'ntor
11 •;cencro

Albsfid	 12 Soldador	 23 Especeálicado
12 Arlesano 13 Gashonorme 24 Okial

25 Msdo
25 Ayvennie
27 So'c 00(1005 01
of.C n 1"
28 01,r,

-^

545,„,



En eI caso que sea CONCUBINATO:
Tiene Certificado y/o informacion sumarial de convivencia

Provincia?¿Porque decidlo

En el caso que el titular sea EXTRANJERO

¿Tiene carta de c i udadania y/o certificado de residencia?

Le interesa ob ener la ciudadania A gentina?

¿Conoce los tramites a realizar?

¿Algun m iembro de su familia tiene problemas con su documento

S olamente si hay miembros de 5 años o menes en el hogar
¿ Algun miembro de 5 años o menos
Si
No

2
No Sabe 3
No Responde

Recuerda el momento dei año?
Cuantos dias consecutívos duro la diarrea
S o lamente si hay m iembros des años o mayores de 65 años en el hogarEn este hogar Algun rnembro del hogar ha uadecido en el ultirno año tos o calarro?Sl
No
No Sabe

Sotarnente st hay m iembros des años o mayores de 65 años en el hogarEn es e hogar ¿Algun m embro ael hogar ha padecido en el ultimo añoSi ,
1No

1No Sabe
No Responde	 4
¿i ay alguna persona en es e hogar que.
Ten a d i ficultades severas pi mov ilzarse
Cu I?
Ten a discapacidad permanente?

¿Tiene obra social?

NO

ha padecido de diarrrea en el ultimo año?

Hasta 4 dias 5 o mas días

tencion Habitual

Cuál?

Lugar de a

SI

I lospitai 1 Otros

MUNI CI PALIDAD DE USHUAIA
SECRE7AníA OlE oksAnifotto

Y OLS riSN UllUANA

aillárstwattrzatrur~:"

ESTADO CIVIL DEL TITULAR
En el caso que sea DIVORCIO o SEPARADO:¿Tiene sentencia de d vorcio o de Separacion Personal?



En el ultimo año realize control de salud 	 Concurno por enfermedad a algun establecimiento de
(contestar por cada integrante del hogar) salud en el ultimo año? 
N e P	 No	 NeP	 1 ',.5. 1,; 	 No 

1	 I	 "	 2 
Z	 n 	 2

2
2

si	 1
	

No

SI	 1 	 No

'S 

79"-TÉT—Jma aiodien en el hogar

30 Loentro de la vMenda?

Castrado ?

I37 laisten hechos ce inseguridad en su barno?

	

r si	 No	 2 
	 Frecuencia? 

I	 SI	 1	 1	 1 	 No

koué T4.1o?

Vacunado? Tiene Chip7
Si:11No:2	 Si 1/No:2

Presencia de enfermedades cronicas en algun integrante de ia famil a
Presion Alta
Dlabetes
Colesterol	 aito	 /	 bajo 9,

Otras - ¿Cuar> 4
NSINC 10

pJH

35 En alguna oportunidad se han enfermado por consumo de agua° 	 SI 	 1„:1,	 No

Superficie cerrada aproxirnsda 	 1J„ .	 , „ rn2
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Con documento tipo- N°	 	  Declara que los datossociodemograficos volcados en esta FICHA DE REGISTRO ASISTENCIAL, son reales correspondiendose
en todo con las actuales circunstancias de mi núcleo famihar. Cualquier falsedad que se detecte
posteriormente dará lugar a acciones perfinentes.
Por ello firmo de conformidad
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RESEÑA SOCIAL 

Motivo de la entrevista: Solicitud de relocalización de casilla ( denno del mismo barrio) en el
B° Cariadón ''No me Olvides-
Fecha: 19/09/14
Lugar: Domicilio

DATOS PERSONALES DE LA ENTREVISTADA

Nombre/s y Apellido/s: Miguel Cuiza
Lugar y Fecha de Nacimiento: Mendoza, 08/05/82 Edad: 32 arios
Nacionalidad: Argentino
Residencia en la ciudad : 3 arios
Residencia en cl lugar: idem
Tipo y N° de Documento: D.N.I N° 32.375.108
Estado civil: Soltero ( concubinato)
Estudios: Secundario Incompleto
Domicilio: B° Cariadón -No me olvides- casa N° 76 TE: 15645364
Ocupación e ingresos: Desempleado, albariil

GRUPO FAMILIAR CONVIVIENTE

Apellido y Nombre Paren Ed. Nac. Escol Ocupación InerresosDalma Agarrado Valda
94.834.066

Concubinato 25 Arg SIne Ama de casa 	

Juan Miguel, Cuiza-
Agarrado

hijo 2
arios

Arg	 	

Noemi Dalma, Cuiza-
Agarrdo

hija 1
ario

Arg

RESEÑA DE LA ENTREVISTA: 

La entrevista se realizó en el domicilio del Sr. Cuiza y la Sra.Agarrado Valda ubicado en el
Cariadón -No me Olvides-, casa N° 76, a raíz de la presentación espontánea de la pareja en el
Programa de Observatorio Social requiriendo permiso para realizar la relocalización de su casilla
dentro del mismo barrio.

El responsable de dicho programa, Lic. Heredia, vía telefónica le solicito a la suscrita la
posibilidad de trabajar la situación de la vecina de manera conjunta, a pesar de que el equipo
técnico del sector k y d que la profesional integra, aún no se eneuentra interviniendo en este
barrio.

En cuanto a la variable habitacional: 
El Sr Cuiza y su familia habitan una casilla de reducidas dimensiones, tres por cuatro metros,
que no cuenta con bario. En un mismo espacio funciona la cocina, y está ubicada una cama de
dos plazas, y hay un mueble improvisado para acomodar la ropa.

La pareja refiere que, el propietario de la casilla lindante ( que cuenta con otro número de
puerta), les cedió el lugar para que pudieran resolver su situación habitacional. El conflicto se
suscita en función de que este quiere realizar mejoras en su casa y como comparten una pared en
común, temen por la estabilidad de la estructura de la propia.

Por otro lado, ambos manifiestan que sí se les permitiera relocalizarse podrían realizar un bafio y
mejorar su calidad de vida.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dcl Sur son y serán Argentinas"

Luciana CUFONE
Leg. 3213

Munjcipalidad de UshuaiP



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

En cuanto a la variable laboral y económica: 
De acuerdo al relato de la pareja, actualmente ninguno de los dos tiene trabajo, eventualmente el
Sr. Cuiza realiza trabajos en calidad de albañil y la Sra. Agarrado no efectúa temporalmente
trabajos informales principalmente por su estado de salud y la carga de familia.

En referencia a la variable sanítaria

El árupo familiar no cuenta con cobertura social, ante cualquier emergencia son asistidos por el
Servicio Social del Hospital Regional Ushuaia.

En la actualidad, la Sra. presenta un cuadro de apendicitis y no se ha operado porque necesita
resolver su problema habitacional primero; motivo por el cual en el centro de salud le hicieron
firmar un documento por el cual la entrevistada deslinda la responsabilidad del profesional
interviniente y del nosocomio, si llegará a complicarse el cuadro con las posibles consecuencias.

CONSIDERACIONES: 

Atento a las condiciones habitacionales observadas ( hacinamiento y precariedad habitacional) la
suscrita considera pertinente permitirle al grupo familiar realizar la relocalización, más allá del
dictamen judicial que pesa sobre el sector, en virtud:

1-de que si la casa lindante realiza mejoras. las mismas pueden repercutir negativamente en la
estabilidad de la casilla de la familia.
2-la casilla actual no tiene baño
3-el espacio actual no permite el desenvolvimiento mínimo de la rutina familiar.
4-Pese al dietamen imperante, aún no se ha definido el plazo, ni el lugar para efectuar la
relocalización de todo barrio.

En cuanto al aspecto económico se elevara el presente al Programa de Observatorio Social, a los
fines de que se Qestione un proyecto social por el lapso de tres ( 3 ) meses, para contener a la
familia hasta que se inicie la temporada en el rubro de la construcción.

ag

\-/-29~
Téc. Andr8dNz4Jefe Dpto. OJ r1naminto enorial
MunlelpIded de U uata

" Las Islas Malvinas, Ge rgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 18 de Diciembre de 2014.
Señora

Responsable Pro grama de Hábitat y Ordenamiento Urbano

Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los
efectos de solicitarle evalúe la posibilidad de autorizar el emplazamiento de un baño, dado
que mi casilla no cuenta con dicho ambiente y es menester tanto por un tema sanitario
como humano, realizar el mismo.

Sin otro particular, y esperando una respuesta
favorable, me despido de Ud. muy atte.
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Prodincia de Ticrra del Fueso
AntarbU e Islas del Atlanlieo Sur

RepubliGil Argentínu
MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

Jefe Dpto. Ordai_amionto,
Munidpálciad	 uala

" Donar r'enos es donru
-1904-20:4, I 10 arlea cje l9aseel,..1 lCcc cccjcicic on laAntarlaia "

'OCte. Aia cIa n taint raje al iVimrOdc Ciaacalio IIowr ccc el lbcoucacral ticl Goolha^c Nawl cie Nhadc.nico"

Nota N20,,c2/14
Letra: U.E.M k y d

USHUAIA, 24 de Septiembre de 2014.

Seiior
Programa Observatorio Social

Por la presente elevo a Ud. Reseña Social realizada
al Sr. Miguel Cuiza, 32.37S108, B" Cañadón "No me olvides - easilla N" 76,
en virtud de la presentación espontanea del vecino y su parcja, ante el Programa a su
cargo solicitando permiso para relocalizar su casilia.

A los fines de que se evalúe la posibilidad de que
sc asista la família con proyecto social por el término de tres (3) meses, hasta que
rubro de la construcción presente un alza en la toma de mano de obra. Dado clue
recientemente ha iniciado la temporada y las empresas de construcción retomen la
actividad y por ende, los contratos caídos.

Sin otro particular, atte.

ag
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" Las Islas Malvinas. Georgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Provineia de Tiena rielFuegeA ntártkia e Islas del Cdiziniiee Sar
R epoNiad Ar.gentinaMUM CIPALIDAD 01 USIIVAIA

2015- Aiin do b

Seffora
Programa de Habítat y Ordenamiento

Por la presente clevo a Ud. Reseila Social realizadaal Sr. Miguel	 D.N.I.N" 32.375.108, B' Cañadón 	 me olvides- casjHa N" 76,en virtud de la presentación espontánea del vecino y su pareja, ante el Programa deO
bservatorio Social solícitando permiso para relocalizar su casilla.

A los fines de que se evalk el requcrimiento dclvecino, en virtud de las condiciones habítacionales y soeio-cconómica observadas.

ag
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" :)ooar orr,afros es (InIme v1/41a -"1904-2014. 110 afis de Prenenicia I n i nleriumpida en ;;IAnlárlidaGlsilenno	 ni,evell=no del Cowlue Naval	 Monievidro"
Nota N° e80/14

Letra: U.E.M k y d

USHUA1A, 25 de Septiembre de 2014.
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Las Islas Maíviiias Geornias y Sándwich del Sur, son y senin Argentinas
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" 1004-2014,1:0 abs de Preseeilela	 errifinnida en la AntiolidaA5r, de losns.je A;,,, hante Gfil lemo Brow,	 niertgünal.	 ComIxoe Nesal de
Nota N" c/ddl 4

Letra: U.E.M k y d

USHUATA, 25 de Septiembre de 2014.

Señora

Programa de Hábitat y Ordenamiento

Por la presente elevo a Ud. Reseña Social rcalizadaal Sr. Miguel Cuiza, D.N.I.N" 32.375.1.08, 8° Cañadón -"No me olvides - easilla N" 76,
en virtud de la presentación espontanea del vecino y su pareja, ante el Programa de
Observatorio Social solicitando permiso para relocalízar su easilla.

A los fines dc que se evalác el requerimiento del
vecino, en virtud de las condíciones babítaeionales y socio-económica observadas.
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Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, ny 
SLT1I SlraciMga Rosana USpezufflano 1

StA 91c/juelrIPalscalidlzletjuli

tonar órganos es donar vida""1904-2014, 110 atos do Presencia In interrumpida en lo Antartida Argentina"-
2014 Abc do HomenaJe al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario de/ Com bate Naval de Montevideo"

PROVINCA OE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIZA E ISLAS DELATLANTICO SUR

= REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE DESARROLLO? DESTION URBANA

Informe N°: 1276 /2014
Fecha: 12 de octubre del 2014.

Sección:K Macízo- Parcela:-, "EL CAÑADON".

Subsecretaria de Fiscalización y Contralor
Dra, Marisa Rosana López

Por medio de la presente le informo que el día 12/10/2014, según
denuncia de defensa civil, acudimos al CAÑADON, lugar de referencia
donde se estaba ejecutando una superficie nueva sin permiso, se intima a
desarmar dicha superficie y al momento de la inspección se identffica la Sra.
DALMA GARRADO VALDA, D.N.I: 94.834.066, como la responsable de la
construcción clandestina en el asentamiento mencionado, se notifica del
acta y recibe copia en manos.

Nota: Se adjuntan acta de intímación y tomas Fotográficas,
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NO ARMA.
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Firma Inspector
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártída e Islas del Atlántico Sur

=REPÚBLICAARGENTINA.
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Prog. Fiscalización y ContraIor Urbano
012'M

GaTlliViACP	 /20 ./((

Ushuaia,  12  de	 VfrL 	 de 20 /

SEÑOR /A:

USICACIÓN: Sección 	 Macizo 	  Parcela
Referencia. EL	 ,4.1

„Calle*	
N° 	

Por la Presente se intima a Ud. en
A	 e 9-7	 i`soz:

e	 z

Traslado de la construcción s>4 
	 , a efectuar el desarme y/o

¿,, 

Ajoillej't>',.) 
Í''Vj 	 tr-1' 1,93

 cv
que actualmente se encuentra ejecutando,

propiedad de la Municipalidad de Ushuaia

Z-7,¿

por encontrase la misma en un predio

Todo ello bajo apercibimiento de lo díspuesto por los Decretos Municipales N°.

1054/93 y 372/4, y/o de iniciar las acciones legales que pudieran corresponder.
Queda Ud. debidamente intimado. 	

o
o

NOTIFICADO / A:,cu

< FECHA Y HORA:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwiell del Sur, y los Ilielos Coutinenulles, son y serán argenlinas.









Plovincia de Tierra del Fuego
Antártida c Islas del Atlántico Sur

Reguhlica Argeraina
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" Donar Iiigdnos es donor vola"
"5904-2014. I 10 anos de Presecneia Ininserronspida en L Antidida I-" 2014 , AnSi, iionwral,iAlmirsttie Cut11,11.11foww ni, i Biceuierwrio del Cainate Naval tic Momesuleri.

Nota 19' Clii7114
Letra: U.E.M k y d

USHUAIA. 25 de Septiembre de 2014.

Sertora
Programa de lIábitat y Ordenamiento

Por la presente elevo a Ud, Resena Social realizada
al Sr, Miguel Cuiza, D.N.I.N° 32.375.108, B' Cañadón **No me olvides- casulla N' 76,
en virtud de la presentación espontanea del vecino y su pareja, ante d Programa de
Observatorio Social solicitando permiso para relocalizar su casilla.

A los fmes de que se evalne el requerimiento del
vecino, en virtud de las condiciones habitacionales y socio-económica observadas.

ag

;

r

y	 1.1,

17a3
'	 ,p,.1:C44"1:11flua 1 II.

" Las islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Argentinas
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ialvinas„ Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"/

nst Japatan ARDANAZ
e Hábitat y Ord. Unsana

un :pardad de Ushuaia

Proehicia de nerra del Fueszo
Amártida e Islas del Atkintico Sur

República A rgent in a
Muni4alidad de Ushuaia

Procrama Hábitat y Ordenamiento Urbano 20 t6 Ajb de 3iccnten.ro de la deelaraciOn da la Independeneis Naeionar.-

Nota N° /16

Letra: Equipo Técnico. P.H. y O.0

USHUAIA, 26 de Abril de 2016.
Sra. Jefa del Proarama de Hábitat y

Ordenamiento Urbano.

Tec. Psico. Socíal. Fábrega Lorena.

Por la presente me díríjo a Ud a los efectos de informarle con

respecto a lo observado de a cuerdo a lo requerido en la casa N° 78 del barrio "El Calladon" propiedad e

la Sra Dalma Garrado DNI 94.834066.

En la misma se observo una construcción de madera techo a un aeua

cimentada sobre pilotes de tronco natural de la zona, se díametros a priori, no acordes para soportar las

cargas estáticas/dinámicas propias de la construcción, desconociendo la profundidad de las mismas y la

resistencía del suelo; a su vez se observo un curso de agua natural en el cual constantenlente circulan

afluentes los cuales son propios de la zona en la cual reside, ocasionando un suelo lodoso que provoco un

hundimiento del piso inclinando la casa en sentido al curso de agua.

Adjunto fotografías tomadas en el sector.

A los fines que estime corresponder.



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICAARGENTINA=
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA " 2016- Atio del Bicentenario de la Declaración de Independencia Nacional"

Nota N°	 /2016
LETRA:P.H.y.O.T

Ushuaia, 29 de Abril de 2016.
Sra. Dalrna GARRADO VALDA
B° Cañadón casa N° 078:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Para dar respuesta a la
Nota por Ud. presentada con fecha 13/04116. En tal sentido informo que la reubicación
soliatada por Ud. no podrá realizarse en este momento. Informo que desde la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial se está trabajando en un Proyecto de Urbanización
General del sector, realizando durante el primer cuatrimestre del año las gestiones
pertinentes para sanear y regularízar el Barrío Cañadón.

Sin otro partícular, saludo atentamente.

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Cortinentales, son y serán argentinos.
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D.N.I.No 33.275.108
D.N.I.N" 52.147.668
D.N.I.NO 53.191.592

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Programa de Hábitat y Ordenamiento Territorial

"20I8-Año de los 44 11,5roes del Submarino Ara San Juan"

Constancia	 /18

CONSTANCIA

	 -Por medio de la presente se deja constancia quela Sra. Dalma, GARRADO VALDA, D.N.LN094.834.066 , fue relevadapor el equipo del Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, en el barrio
Cañadón "No me olvides", casa N'78. código censal N°78 C. 

El grupofamiliar esta integrado por:

-CUIZA, Miguel
-CUIZA GARRADO, Juan Miguel
-CUIZA GARRADO, Noemi

La presente no genera derecho alguno sobrela t
itularidad de la fracción fiscal que ocupa el vecino/a y se extiende, en la

ciudad de Ushuaia, a los seis (6) días del mes de Septiembre del ailo dos mil
dieciocho para ser presentado ante las autoridades de la Dirección deInclusión Social-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUATA
hograma de Hábitat y Ordonamiento Territorial

"2018-Año de los 44 Héroes del Submarino Ara San Juan"

A UTORIZ AC I ON

Por medio de la presente se autoriza que a LA Sra.Dalma, GARRADO, D.N.I.N094.834.066, y al Sr. Miguel, CUIZA,D.N.LN° 33.275.108 
a relocalizar la mejora N.° 078 que actualmente habita

en el barrio "El Cariadón" No me olvides, en virtud de la intervención social
efectuada desde la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos y el gerenciarniento en curso de subsídio de materiales a favor deLOS VECINOS 	
	 La presente se extiende, con carácter de excepcional,
en virtud de la situación habitacional de extrema precariedad de LOS
VECINOS que sumado a la contaminación ambiental desfavorable y másespe

cíficamente, a la presencia de aguas servidas que corren por debajo de
la mejora mencionada, todo lo cual está impactando 

negativamente en la
salud del grupo familiar. Asimismo, se informa que la presente será válida
en tanto y en cuanto, cuente con aprobación de los vecinos y no se
presenten inconvenientes o malestar con los mismos. Todo ello en 

flunCiónde las rest
ricciones que en este sentido pesan sobre el sector. En Ushuaia a

los nueve (9) días del mes de Octubre del ario dos mil dieciocho, LA
VECINA toma conocimiento de lo mencionado ut-supra y firma al pie, enprueba de conformidad 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y seran Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del	 Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIIDAIA

" 2C118-Año de los 44 Héroes del Submarino Ara San Juan"

NOTA N"ofic, /2018.-
LETRA: Dpto. O.T.

Señora
	

UHUA1A, 10 de Octubre de 2018.

Directora de Inclusión Social

Por la presente me dirijo a Ud. en el marco de la gestión delsubsidio de materiales a favor de la 
Sra. Dalma, GARRADO; D.N.I.N° 94.834.966, vecinadel barrio "El Cañadón No me olv ides",casa N° 78, a los fines de elevarleAUTORIZACION 

expresa y requerida por el área a su cargo para proceder en tal sentido.

Asimismo, reitero solicitud efectuada o portunamente para queremita a este P rograma, antecedentes de intervención en haber de su área en virtud delgerenciamiento del dispositivo institucional antes mencionado.

Sin otro particular, la saludo atte
MIJNI9PAUDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE PS y DD.HH.
DIREOCION CE13 :^;WSION SOCIAL

11 Ot 21318

HORA
ecibí	 or:.	 ..............

mionfo T9. liati"
G9N-.11. 72"

í

rec,	 ge_IncLsióa Social
ps s. y DO
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argenlinas"
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Provincia de Ticrra dcl Fucgo
Antártida e Islas del AtIántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Programa de Habilat y Oldenamiento Tennorial

"20
18-Año de los 44 Hérocs del Submarino Ara San Juan"

A UTORIZ AC I ON
------------------------

----------- — - — - -Por
. medio	 la presente se autoriza que a LA Sra.Dalma, GARRADO, D.N.LN094.834.066, y al Sr. Miguel, CUIZA,D.N.I.N" 33.275.108 a relocalizar la mejora N." 078 que actualmente habitaen el barrio "El Cañadón" No me olvides, en virtud de la 

interyención sociale
fectuada desde la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de DerechosHumanos y el gere

nciarniento en curso de subsidio de materiales a favor deLOS VECINOS 
---------------------------------------

---------------- La presente se extiende, con carácter de excepcional,en virtud de la situación habitacional de extrema precariedad de LOSVECINOS 
que sumado a la contaminación ambiental 

desfavorable y másespecíficamente, a la p
resencia de aguas servidas que corren por debajo dela mejora mencionada, todo lo cual está impactando 

negativamente en lasalud del gmpo familiar. Asimismo, se infonna que la presente será válida
en tanto y en cuanto, cuente con 

aprobación de los vecinos y no sepresenten inc
onvenientes o malestar con los mismos. Todo ello en funciónde las rest

ricciones que en este sentido pesan sobre el sector. En Ushuaia alos nuey
e (9) días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho, LAVECINA toma con

ocirniento de lo mencionado ut-supra y firma al pie, enprueba de confornlidad-

"Las Islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich deJ Sur,
 , son y serán Argentinas"
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puede completar la ficha.

entrevistado
Nombre y Apellido del Entrevistador

Nombre y Apellido del

Fecha	 Hora Fecha Hora FecheHora Fecha Hora

Cuantas viviendas hay en este lugar fisico donde se asienta su vivienda? 	 o
Todos en esta vivienda comparten los gastos de alimentacjón 	 Si	 1

Cuantos grupos de personas tienen gas os separados de alimentacl

Cantidad de hogares
que habitan la

vivienda

Cantidad de personas en
Hogar 1

la vivienda según edad

Hogar 2
0 5 65 -5	 6-15	 16-25 26-40 4

Años de
establecimiento en

La Prosancla

Ei Barno 15111P,/~
La vivienda que ocupa este hogar es:
Comprada
Autoconstruida
Heredada

Ocupada de hecho por estar vacia
Prestada

Cual miembro del hogar es el dueño de la vivienda

Cual

1 0
No

4

Persona N°



NUEMBROS DEL HOGAR
Sena tan amable de enumerar las personas que forman parte del grupo mencionado

13

actonalt ad ProvinOia OcOat tort
1 Jefeia
2 Cónyugefpareja
3 141.ic,/a
4 Hijactralo
5 Yernolnuera
6 Nieloia
7 Padre/madre
3 Sizegrofia
9 Otros famillaces
100tros no farniiiares

1 Soltero
2 Casado
3 Separacio de noclo

Dworsiado
b Vtudo
5 Concubirrato

23 Especializado
24 Oficial
25 Medio ofíciai
28 Ayudanta
27 Solo conoce e!
oficio
28 Otm

1 Inicial
2 PrírTICVIC

3 EGB
4 Secundano
5 Polimodal
6 rerciario no Unio
7 Universitarie

Ignor ado
9 No alfabetizado
10 Edzoación especial

Otros

1 Trabaja por cuarda propia
2 Changas
3 Ourero o empicado en rolacion
de oependenoia
4 Emplaeo estatal
5 Trabajo farrilar no
rerrurneratwo
6 Patrón
7 Mano de obra rural transiteria

Servicie derriestico
9 Otros

1 Albanil 	 12 Soldador
2 Artesano 1 3 Gastronomia
3 Computacir 14 Jardinera
4 Carpintería 15 Cse nero
Docientetapo 16 Peluquería
6 Electncisla 17 Cortelcont
7 Herrero	 18 Enferrnera
8 Mecánico 19 Trabajo rural
9 Gasista	 21 Operario
10 Pintor	 22 Earrnacept ca
11 Plomere 23 Otros

1 Argentina	 1 Bs As	 12 Mendoza
2 Brasii	 2 Cat arnarca	 13 Misiones
3 Beiiv ila	 3 Chacio	 14 l • icuotron
4 Chile	 4 Chubut	 15 Rio Negro
5 Paraguay	 5 Cordoba	 16 Salta
6 Perj	6 Comentes	 17 San Jual
7 Uraquay	 7 Entre Eios	 18 San Luis
10 Cuba	 8 Foírloaa	 19 Sta Cruz
11 Mexicc	 9 Jujuy	 20 Sta
12 R.Dominicana 	 10 t a Pampa	 21 Sgo oel E
13 Otro	 11 la Rieja	 22 TOF

ONER ACIÓNES 1(i 411q. 23 TLICUT311

TOTAL



En eI caso que sea DIVORCIO o SEPARADO:

En el caso que sea CONCUBINATO:
Tiene Certificado y/o informacion sumarial de convivencia

16 ¿Como Ilego a la Provincia?¿Porque decidio venir?
Causas
Laborales
Familiares
Otras

En el caso que el titular sea EXTRANJERO

¿Tiene carta de ciudadania y/o certificado de residencia?

19 ¿Le interesa obtener la ciudadania Argentina?

20 ¿Conoce los tramites a realizar?

¿Algun miembro de su familia tiene problemas con su documento
¿Quién? 

21

/ 24 ¿Tiene obra social?
¿Cuál?

25 ILugar de atencion Habítual CAPS	 1	 ¡ Hospitall 	 2	 j Otros	 10 ¡

MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETAKA or DESARROLLO

Y GESTIÓN URL1ANA

¿Cuál?

Solamente si hay miembros de 5 años o menos en el hogar 

22 ¿ Algun miembro de 5 años o menos ha padecido de diarrrea en el ultímo año?
Si
No 2
No Sabe 3
No Responde 4

¿Recuerda el momento del año? 
Cuantos dias consecutivos duro la diarrea IHasta 4 dias I

	
5 o mas dias

Solamente si hay miembros de 5 años o mayores de 65 años en el hogar 

En este hogar ¿Algun miembro del hogar ha padecido en el ultimo año tos o catarro?
Si 1
No
No Sabe 
No Res onde
Solamente si ha 'y miembros de Sañoso mayores de 65 años en el hogar 

23 En este hogar ¿Algun miembro del hogar ha padecido en el ultimo año erupcion en la piel o conjuntivítís?Sí	 1

No Sabe
No Responde	 4

23
Tenga dificultades severas p/ movilizarse 
Cual?

¿hay alguna persona en este hogar que

Tenga disca pacidad permanente?
Cual?

23

No



VacunadoCuantos Tiene Chip?N° Castrado?
Sr1iNo2

MUNICIPALIDAD DE USHU
SECR rAnk O DIISAIIROLLO

Y ccsTrÚN IMBANA

En el ultimo año realizo control de salud
(contestar por cada integrante del hogar)

Concurrio por enfermedad a algun establecimiento de
salud en el ultímo año?

N°P (Si) No N°P No
2

1 2 1 2
1 2 1 2
1 2 1 2

17§7Fuma alguien en el hogar

Dentro de la vivienda?

Presencia de enfermedades cronicas en algun integrante de la farnlha
Presion Alta IIIIIM
Diabetes
Colesterol alto 1 bajo
Otras - c,Cual?
NSINC 10

36	 En alguna oportundad se han enfermado por consunno de agua? SI No

37 Exis en hechos de insegundad en su barno? SI
Qué Tipo? Frecuencia?

38 Tiene Per o' SI í2

Superficie cerrada aproximada 	 	 m2II
11 :: 111.1.II: : I :..II 1111 II•1.11 mi 1.11...., :

I 11 I i di -•
lisii EILE ii 1.. .. E,



alMánanka~laatt Vart~lh

SERVÁCION, ............................. ,...... ..................
.....	 p	 ,	 .

FIRMA

OPAL1DAD DE USHUA1A
StCRETARIP.De 0:3,1111,101.10

Y C.11:111;514 URSANYI.

11111k`M,~4,-,

n .......	 .

1,-. ............................... 	 .......................
...........

•-, ...................... y

, ................. 	 .1

, .

. •	 .

Quien Suscribe 	
Con documento tipo 		 	 t	 .N°

	  Declara que los datossoctodernograficos volcados en esta FICHA DE REGISTRO ASISTENCIAL, son reales correspondiéndoseen todo con las actuales circunstancias de mi núcleo familiar. Cualquier falsedad que se detecteposteriormente dará lugar a acciones pertinentes.
Por ello firmo de conformidad
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártída e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 2019- Afio del Cemenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Nota N° 11-7/2019
LETRA: D.G.H.e.I.S.0

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2019

Por medio de la presente me dirijo a Ud. con el fín de dar 
respuesta a laNota por Ud. presentada con Registro Municipal N.° 

5606/2019. En virtud de lo expuestoinformo que el sector que ocupa aún no ha sído 
regularizado por lo que no se cuenta conProyecto de Urbanización que delimite macizos, 
parcelas y trama circulatoria.Atento a lo expuesto, y dado que las empresas 

prestadoras de servicios
requieren de lo anteriormente 

m
encionado para hacer efectiva las conexiones de losmismos, no es factible acceder a lo solicitado por Ud.

Sin otro particular, saludo atentamente.

enstia" Gastón OLARIAGA

Plst, en	 Ht,b1tal
Jit Sze Urnana S.H. y aT,

.1ii9tDP41.10AD E US-111/44

Sra. Dalma, GARRADO
DNI N° 94.834.066
8° Cañado. Casa N° 78

O

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieb del Sur,
 , son y scrán Argentínas"

Sr. Vecino:



Provineía de Tierra del FuegoAntartida e Islas del Atlántico Sur
República ArgentinaMUN1CIPALIDAD DE USEEJAIADirección de Gestion del Hábitat

e Integración Socio-Urbana

PROVIDENCIA

Por la p
resente de deja constancia que, la Sra. Garrado Valda, Dalma, D.N.I.N° 94.834.06ocupante de la mejora N.° 78, del Barrio I

nformal "Cañadón No me olvides", a los fines de informar que, en el añopasado solícito permiso para realizar cerco dado que un perro de su propiedad mordió a dos niños. 	----------------- Por lo expuesto se le informa que, no se puede brindar autorización para realízar cerco en elbarrio que habita y que vea la posibilidad de optar por el momento por otras a lternativas como bozal y mantener atadosu can.

---------------- -La vecina comunica que se encuentra muy preocupada por la seguridad de terceros y porque, le
pueden efectuar multa y denuncia 	

----------------- -SIn más se cierra, la presente.

ag
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"Las Islas Malvínas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Ziit/2022	 WebM ail - Mun icipalidad de Ushuaia SEGUIMIENTO DE S ITUACIÓN DE CU IDA-GARRADO

Asunto

Rem itente

Destinatario

Fecha

SEGUIMIENTO DE SITUACIÓN DECUIDA-GARRADO
andrea.gonzalez <andrea.gonzalez@ushuaia.gob.ar >Evelyn Pamela Alvarez Oyarzo
<evelyn.alvarez@ushuaia.gob.ar>
2022-02-22 12:23

114.0114114 17-4b12/411

• PROVIDENCIA CUIZA-GARRADO 78 CAÑADON.pdf (49 KB)
LIC. ALVAREZ OYARZO

REMITO PRO VIDENCIA PARA SU CON
OCIMIENTO , LA CUALSE AJDUNTO AL LEGAJO PAPEL DE LA FALIA.CUIZA-GARRADO , A LOS FINES DE QUE REALICE ENTEVISTA CON EL MATRIMONIO EN ELSUM LES EXPLIQUE MODALIDAD

DE CADA OPERATORIA DE RELOCALIZACIÓN (BARBA DE VIEJO -EXPANSIÓN K Y D) Y CONFORME A•ELLO, DAR CURSO
A LO QUE CORRESPONDA.

ANDREA GONZALEZ, LEG N o 1848

https://correaushuaia.gob.arn
 task=m ail&_action =print&_u id= 1005&_m box=IN BOX&_extwin =1	

1/1
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"Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich de Sur, Son y Serán Argentinas"

MUNICIPALIDAD DIE USHGAIA
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Aruentina

Secretaría Hábitat y Ordenarniento TerritoriaI
Dirección de Gestion del Hábitat

e Integración Socio-tirbana

PROVIDENCIA

Por la presente se deja constancia que, el Sr. Nliguel, CUIZA, D.N.LN° 33.275i 08, cotitular de la mejora N.°
78 ubicada en el Barrio autogestionado Cañadón "No me olvides" sc ha 

presentado en esta Dirección, envirtud dcl contacto telefónico efectuado por la Lic. Alvarez Oyarzo en el marco de 
reevaluaciones socio-económicas que se cstán actualizando en el sector para ínformar que, habiendo sido consultados sobre laposibilidad de acceder a operatoria de relocalización en el barrio Barba dc Viejo ubicado en Andorra, enlugar de en el expansión dcl k y d, refiere que, actualmente no se encuentra en 

posibilidades económicas deafrontar lo que implica una construcción nueva.

Refiere haber invertido en mejorar la mejora que actualmente ocupa en el barrio Cañadon y haber adquirido
camioneta para trabajar en el rubro turístico, por lo cual, se ve limitado por un lado en asumir una erogación
del grado y tenor que implica una vivienda y por otro lado, no sabe con que material de descarte de la mejoraque habita ahora, puede llegar a rescatar.

Por todo lo expuesto, manifiesta que, evaluará csta semana la propuesta de cambiar la operatoria de vivienda
que se construirán en la extensión k y d por predio ubicado en Barba de Viejo en cl Valle de Andorra y
construcción en forma autónoma e informara al respecto en forma acabada a la profesional interviniente lapróxima semana.

A los 22 días del mes de Febrero del año 2022, y sin más que agregar, se cierra la presente dando fe de loexpucsto firmando al pie.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida c Islas del Atiiintíco Sur
República Argentina

Secretaria Hábitat y Ordchamiento Territorial
Dirección de Gestión dei lIábitat

e Integración Socío-Hrbana

"2022-4e" Aniver.110 de ta Gcsat Herni. de Malainas"

CO° U f
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VERIFICACION DE OCUPANTES FECHA¿:¿1/ I 7.1
Mácizo: Parcela:
Casa N°: Hogar N°:

Sección:

Barrio: (0-z1)

/oll 2-e)

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

./	 	

SECRETARIA DE HÁBITAT Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROGRAMA DE HABITAT

ORDENAMIENTO URBANO
CR .L

Nombre/s y Apellidos del Entrevistado: 	 ;Ekl-\	 c (correo electrónico: 
DNI N°	 F. Nac:	 L. de N:

-	
1Nac:

c'esidencia Res. En el B° Est. Civil 	 Escolaridad Ocupación0.i9.,Pcia Ingresos
CBF*	 + CBF

GRUPO FAMILIAR CONVIVIENTE

Edad
3 `5

Cel:
`11 •

Otro
IS¿((_,W

Nombre y Apellido

	 by,"	 1./6:r el 	

F.N	 DNI

/1-0	 2,7_1etc./

Escol Ocupación Ingresos

m (

c,k0,9„6

04.2 ¿O

En el caso que sea divorciado o separado: sentencia de divorcio o de separación personal?

En	 que s .ea concubinato: Tiene certificado y/o información sumarial de convivencia?Si...
En el caso que sea extranjero:
Tiene carta de ciudadanía y/o certificado /de residencia? Si.,..No... Está en trámite? Si...No... Leintei.esaría tener la ciudadanía Argentina? Si...No.... Conoce los tlamites a realizar Si...No...
Algún miembro de la familia tiene problemas con su Documento? Si....No... N° de Orden•	

VARIABLE HABITACIONAL
- Inscripto en el Regustro de Demanda Habitacional? 	 Fecha 	
- Inscripto en el instituto Provincial de la Vivienda? 	 NO....Fecha 	
- Tuvo adjudicación de vivienda/terreno anterior?
- La vivienda que ocupa es: Comprada... Autoconstruida Ocupada de Hecho por estar vacia ......
Prestada... otro 	
- Documentación de la vivienda: Boleto de Compra venta 	  cesión de uso 	 otro 	

*CBF: Costo de la canasta basica familar al momento del relevarniento.

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos.
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_

DNI N°

LEG. IP 3651
Sec. de Hátntal y Ord. Termorial

son y sergiT9P061/10131glia'a

/Lc Evelyn Pantela

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

= REPU13LICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE HÁBITAT Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROGRAMA DE HABITAT

ORDENAMIENTO URBANO
CR

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA
- Total de ambientes:.L. habitaciones 	 Dimensiones: Reducidas 	  MedianasK  AmpliasPlantas 	  Medidas aprox-	 Estado: B R M MM Sanitarios
1-Baño: CompletoP<: Incompleto.... B M R MM 	 Letrina: B M R MM	 Ninguno:2-Techos: Madera 	  Plástico 	 chapa\i-i— otros 	
3-PAREDES INTERNAS: chapa de metal o fibrocemento....chapa de p lástico....tabla....carton.... cde yeso 	 	 •
4-PAREDES EXTERNAS: Ladrillo, piedra, bloque u Hormigón.... Madera....Chapa de metal o
fibrocementornaterial de desecho....plástico 	 otro....
5-Tipo de Fundación: sobre trineos 	 pilotes .mixto. Fundación de H° A°  di--
6-Modo de calefacción: gas natural 	  garrafa.... Tubo....
7-Tiene las garrafas dentro de la vivienda: Si....No...
8-Provisión de agua: Red 	  camión cisterna 	 arroyo. .sistema propio del barrio 	9-Excretas: Cámara séptica 	  Letrina •	Pozo.. .Tacho •	A cielo abierto: .10-Energía Eléctrica: con medidor.... conexión irregular 	 comunitaria..K...con generador 	 otro..

TRABAJO•

1-Ingresos totales del grupo familiar (último mes)  ‘20 1J	 Ocupación: Formal 	nformal 	 tipo de trabajo 	 Desocupado 	
2-Programas Sociales: Módulo Alimentario 	 	 Tarjeta Social

SALUD
Obra Social: Si 	  No 	  Cual? 	 /. 2,..) 	:,,,, ,-,Nfp!	 Personas con discapacidad:.... ..Tipo de Discapacidad-
Enfermedades crónicas: Hipertensión •	  Diabétes:	 . Enf. Cardíacas-	  Otras-Adultos mayores 65 años•	

OBSERVACIONES

e:";j4,>. 	 ,15. 1 	 /2-Lu <„:¿ 	 	 •.‘1, 	 1;11..ti5.2..á5:7&

	

1, 

	

Comedor Escolar 	- Ayuda Económica: RED SOL  ' PEL 	  Proyecto Social 	  bonos de gas <,.
J- Pensión Nacional 	  Provincial 	 por Discapacidad 	 Edad Avanzada 	 Madre de 7 hijosontributiva 	 Ex Combatientes 	
2-Alquiler: Si No Contrato Desde 	 hasta 	 Monto 	3-VehiculoU,N.I.i.f... Modelo.2.1.....Marca.rc,(zp

FIR, DtiL VHCINO	 ACLARACIÓN

	

AGENTE MUNICIPAL : 	 Firma:

	

, Las islas Malvin	 G'e6(jra's y Sanowich Del Sur, y los Hielos Continentales



Casa n°:	 e CR:
_J

a rz)

- Ficha socio-económica
!Sección:O_LVIT-	

Barrio:5,

Fecha:	 9-)Lt

DNI NO
'Nacionalidad
Estado civil

i0c2_,L)ación_

I En fermedad crónica:
iSertificado de discapacidad:RUP"ij Rs'~"; Cc,00 de l'ená,mes E4leonles háce7eTireneán	 pravívoITIF

GRUPO	
TD19

AMMARSONVIVIENTELsoio se detallan19 nueyós integrantes,deinfulnliaL__Vincu Io—l—Nontbre Apellido I DNI	 Fecha de i Estado ' Estudios 
Ocupación I Ayuda

Celular:

- — • • - ív....z.........- w :-.
1

Jc. ce H,Ibtat .Ji,Ternlenal"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"	 ..
Muroc,, ' adde Lísurala

' '

r 'om bre/ Apenido
DATOS DEL CONCUBINO/CONYUGE

i kys, ze,j,

Salud

Programas, pla nes,	 Ingresos:_
1:1121tidas sociale_Ls	 I --1-%-eAa	 D4-va (5ekc) c14-	

)
Uct

Nacitalidad	
L cLa._

echa de nactmiento:_k
ItLikupación	

aorn/C3licolFormal:	 )	 tiformal:
--11c.r,nolVt-t

Enfertnedad crónica: 7-5 5rna	 1Discapacidad: /1/4-0Certificado de discapacidad:
Obra sociah	 j

Nombre/ Apenklo
ioNir N"

Estado civil	 I x,„„51:3
Estudios cursados: Se_uu

Las vh'IMlás slus ahemes eoá más de ááa puerts, swán identircada con el misme N .7—eso d;:ere iTdOlzeantidad d • h	
EdadDATOS DEL TITULAR

s

r_Años de residencla en el barrio:
Total integrantes de /a

Edad

co-n

ISILe

gramas, pla nes
IjtV

r ,.„.	 FormaI:Pro . -1-i ayudas sociales._ 	 o ._	 . _ __Salud

.	 , .	 3 3 95.
Fecha de nachniento: 	 1 Q5 Jaz„._11.
Esk-tt-dios Jrs--ados:

j	
Salud!	 l	 cursados

!	 !	 social

formal:	 Ingresos.	 oc ojs

!

Discapacidad:
Obra social: p

Pmvincia de Tierra del Fuego
Anrárdda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalídad de Ushurda

"2022-40 ' Aniversario de la Gesta Ilerolca de Malvinar,"
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-N-201-2022

FECHA 05/01/2022

AÑO
2022

INICIADOR
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL HABITAT INTEGRACION SOCIO URBANA

EXTRACTO
Tema: Ocupación irregular
Detalle: -Listado vecinos B° El Cañadón No Me Olvides y Barba de Viejo - Solicito
verificación de antecedentes.

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:
Mail:

rY4.4a, ::"?'17,r/vina4,cx9,y ,YrnrituirÁ y d n C(.



Hojal

"El Cañadón No Me Olvides"

Orden C.R Casa Nombre y Apellido DNI Cónyuge DNI
1 2 24 Vanesa Pamela Aramayo 30857741 Cristian Gustavo Barrios 33478862
2 5 53 Mariana Griselda Vaca 30175786 Nelson Fabian Mendoza 30540600
3 8 52 Mariela Soledad Cañete 35285172 Teofilo Argote 28175395
4 12 61 Delia Mavel Urquizu Mamani 94268953 Juan Urquizu Flores 94132491
5 23 74 b Leandro Martin, Barroso 37952622
6 24 6 Jorge Luis Gonzalez 33184973

6 bis Armella Ronaldo Jordán 38143873
7 25 17 Patricia Licantica 95537231
8 29 4 Carlos Ninfa Beatriz 24613287 Maturano Luis Alberto 25078584
9 32 20 Paulina Chicchi Cuelllar 94260963

20 bis Juana Chicchi Mamani 94672967 Alejandro Estrada Villa Puma 94574710
10 33 70 Francisco Huanca Quecaño 95395767 Elena Laime Mamani 95395765
11 34 47 Carlos Beltrán De la Cruz Gonzales 18904331
12 35 15 Margarita Orillas Flores 19074819
13 46 25 Viviana Delgado Flores 94446820 Adrian Verbo Rodriguez 94446827
14 47 65 Felipe Santiago Cabrera 11661407
15 51 32 Lidia Maria Albujar Auris 94873843
16 52 76 Monica Graciela Gonzalez 33406246
17 53 31 Cesar Ramon Villalba 22262669 Rosa Delfina Escobar 23765966
18 60 72 Juan Roberto Lucana 92963145 Yorginia Lopez Aparicio 94635286
19 6 50 Javier Flores Pinto 94587104 Maria Isabel Varon Ocampo 19075205
20 75 51 Justino Choque Canchari 94120845 Norma Gonzales Yucra 94291962
21 72 14 Juan Pedro Kleber 14337410 Caucaman, Hortencia 16872279
22 58 36 Liliana Susana Yurquina 25798509 Eduardo Eliseo Llanos 22340568



Firmado Electrónicamente por
SIN PROFESION ALVAREZ OYARZO
Evelyn Pamela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

05101/2022 10:48



DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA

Nombre y apellido Dni Cónyuge Dni Documentación Teléfono v.o. efect
Ramirez paula 34.025.897 --- 2901-655998 21/09/21

Burgos Alejandra 39.037.606 ---- ''• ,--r~.7,4"

-1151"-T1

-4% 2901-588015 03/08/21
Centurion Maria

Elena
12.193.092 Centurion

Librado
Cosme

13.592.829 2901-640742 03/08/21

Centurion maria
magdalena

33.467.382 --- 2901-640742 03/08/21

Puma Tirado Ana
Maria

44.327.849 Coronado
Diego

95.149.009 presento 2901-478138 03/08/21

Sacaca Canaza
Alicia

94.962.221 1	 .zqáio

,

fItt4s14,1h1-
-

•
_2_901:659885 03/08/21

Silisque Carolina 30.150.780 Pucca 3884194639 03/08/21
Torres Diana Rocio 36.207.599

-
4351_

— —2901--650572 03/08/21
Rarnirez Sanchez

Jorgelina
19.074.781 Miranda

Juan
401355.229 11	 QN,	

.

2901-641551 03/08/21

Gambino Camila
Marianela

37.908.310 -
e.

zi.,.)_.,...

ir	 -i 1	 .

2901-417886 03/08/21

•

Encarnacion
Lebron Mary Leida

•

19.029.215 ----
' ,-

i

9	 .7'

2901-657725

2901-642098

'

1

03/08/21 •

Jofre ana Laúra 30.672.578 Vega Walter 92.895.420 K. .1	 WA	 i 041/08/21



•v	 n

Cepeda Carmen 95.730.548 -. ,,Y, 	-1,1-	 eresen ; 2901-486401 04/08/21
Rosa , ,•-,

Casasola Gabriel 38.759.911 ---- 2901-643063 04/08/21

Soria Vanesa Natalia 34.854.854 ---- 2901-403648 04/08/21
Tello Jimena 33.008.684 Ureta Jorge 33.542.858 2901-467398 04/08/21

Luis
Nadal Ricardo 40.271.343 Tello 42.861.551 2901-644032 04/08/21

Hector Agustina
Natacha

Gomez Gulfauy 36,620.768 Leonardo
. 3.' ,

32.408.374	 éseA . 2901-482196 04/08/21
Viviana Yael Nuriez

Hierro Guzman 95.102.374 Almonte 95.141.476 2901-533646 04/08/21
Juana Virginia . Noesi

Radhames
Balmori Lopez 19.035.087 --- 2901-587431

Maria Elena
Gramajo juan 40.000.017 ----

_--MarecoMorel
Claudia Noemi

95.258.689 Balmori
López José

95.252.485
2901-583335

19/08/21 (

Yabra sara 34566.186 Acosta 33.688.172	 ' ilkil
Daniel '

Catari barrios ber.tha
estela	 .

94.430.764 Lis .andro
Escobar

•
2901-655963 . 09/12/2.1  ,

(
Quiros

at. LA

(;)1



Aguila Robles
betiana lorena

32.336.233 ---- .r- esento
'	 .

2901-565013_--- 04/08/21

Martinez Ana Laura 92.798.945 ---- 2901-412726
Molina jose luis 27084063 Araoz Paola

Elisabeth
33.250.597 2901-608441

Prediger marcelo 33.230.260 ---- 2901-403636
Huanca zulma 42.349.020 ---- 2901-559706 18/12/19

Tapia jorge omar 20.683.912 ---- 2901-618962
Guerrero Pedro 31.043.098 2901-640442
5oberon camila

Adames
Encarnacion Josemil

19.021.508 2901-643212

Miranda Carlos
Alberto

30.246.287 no 2901561408 01/12/21

Canizares david 2901-581943 .
..

Garcia macarena 39.391.797 2901-618272 10/12/21

oiwt,

etf%

scD,	 _ #.301m_
z-1401



Firmado Electrónicamente por
SIN PROFESION ALVAREZ OYARZO
Evelyn Pamela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

05/01/2022 10:49



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuaia, 6 de enero de 2022.-

Dirección Gestión del Hábitat e

Integración Socio Urbana

Elevo la presente informando que en relación a los listados de ocupantes irregulares, se encontraron los
siguientes antecedentes de inscripción en Demanda Habitacional:

BARRIO CAÑADON NO ME OLVIDES

TITULAR DNI CO TITULAR DNI FICHA RUDH

ARAMAVO Vanesa Pamela 30857741 BARRIOS Gustavo Cristian 33478862 22167

VACA Mariana Griselda 30175786 MENDOZA Nelson Fabian 30540600 19887

GONZALEZ Jorge Luis 33184973 24555

CARLOS NINFA Beatriz 24613287 MATURANO Luis Alberto 25785584 21645

KEBLER Juan Pedro 14337410 372

BARRIO BARBA DE VIEJO

TITULAR DNI CO TITULAR DNI FICHA RUDH

BURGOS Alejandra 39037606 JOFRE Franco Emanuel 38076819 20962

SILISQUE Carolina 30150780 25392

MIRANDA HUANCA Ruben 40355229 23758

SORIA Vanesa Natalia 34854854 PREDIGUER Marcelo 33230260 19116



BALMORI LOPEZ Maria Elena 19035087 25543

MARECO MOREL Claudia 95258689 24550

CATARI BARRIOS Bertha Estela 94430764 ESCOBAR QUIROS Lisandro 94218741 23321

MOLINA Jose Luis 27084063 ARAOZ Paola Elisabeth 33250597 24941

TAPIA Jorge Omar 20683912 20205

Asimismo, cabe destacar que no obran antecedentes de preadjudicación, adjudicacion y/o titularidad de
ninguno de los ocupantes que figuran en los listados, acorde a los registros obrantes de la Dirección.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado Electrónicamente por
Jefe/a de departamento FONSECA
Silvio Andres
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

06/01/2022 12:57



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Lic. Cristian Gastón OLARIAGA
Dic de Gestón del Hábeat

Int. cio Urbana S y 0 T.
CIPALIDAD DE USHUAIA

CONSTANCIA 

	 Por medio de la presente se deja constancia que la Sra. Dalma Garrado

Valda DNI N° 94.834.066, y su grupo familiar, ha sido relevada por el Equipo

Técnico de la Dirección de Gestión del Hábitat e Integración Socio Urbana, en el

"Barrio el Cañadon" casa N.° 078, Código de Relevamiento 001 C, en el marco

del proceso de ordenamiento y regularización del sector mencionado.

	 Se extiende la presente a los (26) Veintiseis días del mes de Mayo del

año dos mil veintidos, para ser presentado ante quien corresponda. 	

-	 2

17a/4-161 lar-re ‘29e) Ocklagq

A T: Ttfei39oQ

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"



Firmado ElectrónIcamente por
SIN PROFESION ALVAREZ OYARZO Evelyn
Pamela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30/05/2022 15:29



REITUOUCA ARGENTINA MERCOSUR
REOISTRO NAGONAL fet tee PERSorIA!MINISTERIO DEL INTERIOR

Serserne _
GARRADO VALDA

Nentre
DALMA

SFa xo / Seo Naclonellded I Neflbeellly, 81Rtrolar
ARGENTINA	 A' -

Ifecha Via nalmIenlo I Delo of bIffh
ILSEP/ SEP 1989
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LARIAGA
stión del Habilal

do Urbana SH y 0.1"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Lic, Cristia
Dir. de

PROVINCIA DE 11ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONSTANCIA

Se deja constancia que la Sra. Dalma GARRADO DNI N° 19.104.732 y el Sr. Miguel
CUIZA DNI N° 33.275,108 y su grupo familiar, se encuentran ocupando en el Barrio El
Cañado casa N° 78 CR N° 01. Se destaca que la Municipalidad de Ushuaia ha iniciado las
acciones necesarias para hacer efectiva la desafectación del espacio que constituirá la
parcela para los mencionados, lo que posibilitará posteriormente establecer nomenclatura
provisoria y	 ------ — ---------------- — ----------- --------
La presente no genera derecho alguno sobre la fracción fiscal que ocupan los vecinos
hasta tanto se extienda el correspondiente instrumento administrativo que acredite
regularidad. --------------------

Dado el proceso de ordenamiento y regularización se prohibe la venta, cesión o préstamo
de la mejora, de detecarse tal situación se dejarán sin efecto todas las acciones
administrativas realizadas dando intervención a la Secretaría Legal y Técnica.---------------
Se extiende la presente en la ciudad de Ushuaia a los 17 (diecisiete) días del mes de Abril
de 2023.

Dobn gotrarlo We4

/q10c1?32

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, Son y Serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Seeretaría Hábital y Ordenarniento Territorial
Dircceión de Gestión dcl Hábitat

c Integración Socio-Urbana

SOLICITUD N° /2023

DECLARACIÓN JURADA
CONSTRUCCIÓN - REFACCION Y REVESTIMIENTO DE MEJORAS 

OCUPACIONES INFORMALES DE LA CIUDAD

Fecha de reccpción: 191  li:73/2:b  Nombre y	 titular DaIMCI	 rre	 C/C€ 
DNI 1\10.1 cUP LU302-	 Conyuge. 1/1‘"re  Cula <1 	DNI N° ?)??.1.9-51025
Grupo Familiar  ¿-1  Barrio. cms.es,..J.1›gN Casa.7.1?-: Calle 	
C.R 	 AntiguedaAen el Barrio .	 	 teléfono	 061 eiMotivo de la solicitud . 	SC.Cr	 S)4re.aQ1-, szb 
Superficie aproximad 	
correo electrónico :11.-"IcAVY.1111):CU5.1

FIRMA DEL VECINO SOLICITANTE	 FIRMA DEL AGENTE RECEPTOR
y 1-1‘....A. l.71 • 12,1-7

11\ b k1	 Tver, ifillo % cl	 Ct >c\-\:n e.-1 á o	
r

gE)keq,	 t-ko ''1?›17CoV	

.	 -	 •
"

., t. -	 á	 ,,,„,...—..a.	 n•n

3 RD
,:echa

, --	 , .. ,	 ........-7
,..,.....-D,r- 	 Gestrón del Hábdat

......„„

ao Urbirp S II y 0.T.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Consideraciones técnicas

-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argenti2"

Verificado o constatado en el ailo-
.111-1.e!i/M7n•



"(3,71iítfi wretA alíded cle 	 uala
,,,,„	 ,	 7,/diltr/c,	 / Mi„b,

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-N -2553 -2025

FECHA 06/02/2025

AÑO
2025

INICIADOR
DIVISION MESA DE ENTRADA Y DESPACHO
Dalma GARRADA VALDA

EXTRACTO
Tema: Remite nota
Detalle: GARRADO VALDA Dalma DNI.N°19104732 - solicita regularizar predio

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:

ail:

2,	 iz7). ....?"7,im74, (Y:,/ 	 y ,Yr,;nrimirÁ 12W (V; j09G yárnirt cf., 79.<9/44141.4
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 2024, Aho del 140 anlversarlo de la Fundación de la cludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuaia, 07 de Febrero de 2025.

Subsecretaria de Desarrollo Territorial:

Atento a lo solicitado por la Sra. Garrado, se solicita tenga a bien indicar
si se ha generado división parcelaria en el sector donde se ubica la Sra. Garrado, de acuerdo a lo asentado en el
expediente de la vecina.

"Las Islas Malvinas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



FOrmado ElectrónIcamente por
Licenclado/a OLARIAGA Crlstlan Gaston
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIrector de Gestlón del Hábltat e Integración

Soclo Urbana
07/0212025 10:28



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 2024, Ago del 140 aniversado de la Fundaelón de la eludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Dirección Análisis e Información Territorial

Remitio para dar respuesta a lo solicitado.

"Las Islas Malvinas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 05/0312025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 " 2024, Año del 140 anlversarlo de la Fundaelón de la cludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

USHUAIA, 05/03/2025.

Se giran las actuaciones a la Dirección de Urbanismo, a efectos de informar sobre el particular.

Arq. Guillermo Raúl BENAVENTE
Director de Análisis e Información Territorial
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por Director/a
BENAVENTE Guillermo Raúl
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
05/03/2025



Ushuaia 12 de marzo de 2025

Ref:

E 4597 2022

Informe Dir. Urbanismo N° 4

Dir. Gestión del Hábitat

El presente informe tiene como objetivo analizar la desafectación del espacio
verde identificado en la Sección D, Macizo 95, Parcela 45, y su compensación mediante
la cesión de la Parcela D 92 02 a favor de la Municipalidad de Ushuaia, según lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 6438. Esta ordenanza sancionada el 19 de
noviembre de 2024 permite avanzar en el proceso de regularización y ordenamiento
urbano en las cercanías del Cariadón "No Me Olvides", facilitando la legalización del
Playón Municipal y el inicio del proceso de regularización de la vivienda de la familia
Garrado.

La desafectación del espacio verde permite anexar esta superficie a las parcelas
resultantes de la unificación de las Sección D, Macizo 95, Parcelas 46 y 30, a cambio de
la cesión de la Parcela D 92 02, anteriormente propiedad del Gobierno Provincial. Este
reordenamiento tiene un impacto directo en la regularización del Playón Municipal, que
hasta el momento ocupaba parte de la Parcela D 92 02 sin autorización formal,
consolidando su titularidad a favor de la Municipalidad.

Paralelamente, la cesión de la Parcela D 92 02 permite dar inicio al proceso de
regularización de la vivienda de la familia Garrado. Sin embargo, se detecta un
inconveniente en la delimitación de su vivienda, ya que la construcción excede los
límites de la Parcela D 92 02 e invade parte de la vía pública. (Ver imagen adjunta).
Esto implica que, si bien la cesión del terreno permite avanzar en la regularización, la
vivienda aún no puede ser incorporada en su totalidad dentro de la parcela definida, lo
que genera la necesidad de una nueva intervención normativa y urbanística.

Para solucionar esta situación, es necesario desafectar parte de la vía pública y
generar una parcela lo suficientemente amplia para incluir la totalidad de la vivienda de
la familia Garrado. Para ello, se debe elaborar un Proyecto de Ordenanza que deberá ser
tratado en la Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) antes de su remisión al Concejo
Deliberante para su análisis y eventual sanción. Una vez aprobada la ordenanza, se
deberán realizar las gestiones catastrales y dominiales correspondientes para formalizar
la nueva delimitación parcelaria.

En conclusión, la Ordenanza Municipal N° 6438 representa un paso importante
en la organización territorial del sector, permitiendo la consolidación del Playón
Municipal y el inicio del proceso de regularización de la vivienda de la familia Garrado.
Sin embargo, dado que la vivienda excede los límites de la parcela cedida, se requiere
una nueva intervención normativa que permita desafectar la vía pública afectada y
garantizar la correcta delimitación del terreno. Es fundamental avanzar en la
formulación del Proyecto de Ordenanza correspondiente y su evaluación en la CoPU,



Via pública sogun mensura
Parcela 0 92 02

< cedrcla en compensación
a favor del municiplo

Dalma
,

asegurando su tratamiento en el Concejo Deliberante para completar el proceso de
regularización de manera definitiva.

Atte. Dir. Urbanismo
Arq. Gabriel Palacios

Anexo gráfico
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Firmado Electrónicamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
12/03/2025 10:04



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 " 2024, Año de1140 anlversarlo de la FundacIón de la cludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Lslas del Atlánlico Sur

República Argentina

Ushuaia, 12 de Marzo de 2025.

Secretario de Hábitat y 0.T:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. con el fin de informarle sobre la situación de
la Sra. Garrado DNI N° 94.834.066. La vecina solicita mediante Nota N° 2553/2025 de fecha 06/02/2025 la
regularización del sector que ocupa. Atento a lo solicitado se remite las actuaciones a la Subsecretaría de
Desarrollo Territorial el 07/02/2025, remitiendo esa dependencia el 05/03/2025 la solicitud a la Dirección de
Análisis e Información Territorial. El 12/03/2025 la Dirección de Urbanismo remite a esta Dirección informe
pormenorizado con croquis adjunto dando cuenta de la situación relacionada con la ocupación de la Sra.
Garrado entre otros temas de interés.

Atento a lo expuesto en el informe elaborado por la Dirección de Urbanismo, informa
en el párrafo tercero que "la vivienda de la familia Garrado excede los límites de la parcela D 92 02 e invade
parte de la vía publica. Esto implica que, si bien la cesión del terreno permite avanzar en la regularización la
vivienda aún no puede ser incorporada dentro de la parcela definida, lo que genera la necesidad de una nueva
intervención normativa y urbanística"

En virtud de lo mencionado y hasta tanto se gestionen desde el área que
corresponda se elabore el Proyecto de Ordenanza para hacer efectiva la desafectación necesaria para incluir la
totalidad de la vivienda en una parcela, se de intervención al COPU y e intervenga la Dirección de Análisis e
Información Territorial, se solicita tenga a bien dar intervención a la Subsecretaría de Desarrollo Territorial con
el fin de que remitiendo la presente a las áreas que considere convenientes, se establezca Proyecto Parcelario
para poder determinar cual sería la superficie aproximada y nomenclatura provisoria del sector a regularizar.

Así mismo se solicita autorización para que una vez que se cuente con lo anterior,
poder generar Acta Acuerdo donde se establezca detalladamente las condiciones actuales del sector con el fin de
que la vecina pueda presentarla en los entes prestadores de servicios quienes evaluaran la factibilidad de
conexión de servicios.

Se eleva el presente a los fines que estime corresponder.



"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán Argendnas"



FIrmado ElectrónIcamente por
LIcenclado/a OLARIAGA CrIstlan Gaston
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIrector de Gestlón del Hábltat e Integraclón

Soclo Urbana
12/03/2025 15:28



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Subsecretaría de Desarrollo Territorial

Se remite el presente a fin de tomar conocimiento sobre el informe realizado por el Director de Gestión del
Hábitat e Integración Socio Urbana, sobre la situación del predio de la vecina Dalma Valda Garrado, sobre las
acciones a realizar a fm de avanzar con su regularización.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERRETRA Alejandro David
MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 15/03/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlánlico Sur

República Argentina

Dirección Urbanismo

Se remite el presente a fin de evaluar y avanzar con la regularizaciónde la Sra. Garrado .

"Las Islas Malvinas, Georg as y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 27/03/2025



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

REF: E-4597-2022

Pedido de regularización

B 2 Cariadón.

Director de Urbanismo

Arq. Gabriel PALACIOS.

En virtud de la solicitud de regularización en

proximidades al B 2 El cariadón y la calle Cilawaia, de la vecina Valda Garrado,

informo que, desde el Departamento nos acercamos al sector, donde pudimos

observar que una fracción de la vivienda se encuentra, según el plano de mensura,

en la calle y la fracción restante en un espacio Verde, cedido mediante una

compensación a través de la Ordenanza Municipal N° 6438. Por otro lado se

observó que el Playón se encuentra en una situación similar, una parte implantada

sobra la parcela 2 del macizo 92 de la sección D, y el resto sobre la extensión de la

calle Cilawaia (Vía Pública).

Para restablecer está situación, desde este

Departamento se realizó un Proyecto de Ordenanza, el cual será adjuntado al final

de éste informe, donde se desafecta Vía Pública (A-B-C-D), sectores donde están

implantadas la vivienda y el playón, y una fracción de Calle Sin Nombre, y se

afectan al Uso Residencial para la regularización de la vecina(A-B) y, por el otro, al

Uso Recreativo Deportivo (C-D).

Asimismo las fracciones de Vía Pública desafectada (C-

D), se anexan a la parcela 2 del Macizo 92, de la Sección D, al Uso Recreativo

Deportivo. Siendo la parcela resultante de Uso Deportivo las Fracciones C-D-G.

Se adjunta croquis de la situación actual, croquis de las

Áreas a desafectar y afectar y croquis de la propuesta de ordenamiento y

regularización. También se adjunta Proyecto de Ordenanza y Anexos I y II y

Proyecto de Acta Acuerdo.

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



La designacion de Nom.Prov. de las nuevas parcelas son 2
c

Arq. Sánchez Natalia.
Dirección de Urbanismo.
Jefa Depto. Proyectos Urbanos.

INFORME N 2 22/ 2025 
Ushuaia, 31 de Marzo de 2025.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Elevo el presente informe a su consideración.

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de readecuar el uso de determinadas fracciones de tierra para

regularizar situaciones existentes y promover usos acordes con el entorno urbano
y social del sector, y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario desafectar del uso público ciertas superficies para

reorganizar el espacio urbano y asignar nuevos usos que respondan a criterios de
ordenamiento territorial;

Que parte de dichas superficies se destinan a la regularización de una
ocupación existente, lo cual requiere dotar de condiciones urbanísticas adecuadas
a la nueva parcela resultante;

Que a tal efecto, y para garantizar la integración urbana, corresponde
asignar a dicha parcela los indicadores urbanísticos específicos establecidos en el
Anexo I de la Ordenanza Municipal N. 2 5653, correspondientes al sector de
Regularización "Sector Alto K y D", por tratarse de un área residencial de baja
densidad con restricciones acordes al contexto urbano consolidado;

Que asimismo, el ordenamiento propuesto garantiza la continuidad del
acceso al barrio El Cariadón, preservando la conectividad vial y peatonal del
entorno;

Que el presente reordenamiento incluye también una fracción utilizada
como playón ubicado sobre la calle, el cual será incorporado al espacio verde con
uso recreativo deportivo, consolidando su función social y comunitaria;

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA SANCIONA
CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- DESAFÉCTENSE del uso público las fracciones identificadas como
A, B, C y D correspondientes a sectores de calle sin nombre, que suman una
superficie total aproximada de 835 m 2, conforme lo representado en el croquis que
integra la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- AFÉCTENSE las siguientes fracciones al uso residencial, según
delimitación en el croquis adjunto:
a) Fracción A: superficie aproximada de 98 m2
b) Fracción B: superficie aproximada de 22 m2

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

c) Fracción F: superficie aproximada de 106 m 2, correspondiente a un sector de la
parcela 2 del macizo 92, sección D.

ARTÍCULO 3 0•- AFÉCTENSE las siguientes fracciones al uso recreativo deportivo,
con destino a la generación de un espacio verde, conforme lo indicado en el croquis
adjunto (Anexo I):
a) Fracción C: superficie aproximada de 195 m2
b) Fracción D: superficie aproximada de 520 m2
c) Fracción G: superficie aproximada de 559 m 2, correspondiente también a la
parcela 2 del macizo 92, sección D.

ARTÍCULO 4°.- AFÉCTESE a vía pública una fracción de 6 m 2, identificada como
Fracción E, parte de la parcela 2 del macizo 92, sección D, según croquis del Anexo

ARTÍCULO 5°.- DISPÓNGASE la unificación de las fracciones A, B y F para la
generación de una nueva parcela destinada a uso residencial.

ARTÍCULO 6°.- DISPÓNGASE la unificación de las fracciones C, D y G para
conformar un área de uso recreativo deportivo.

ARTÍCULO 7°.- ASIGNENSE a la parcela resultante de la unificación de las
fracciones A, B y F, destinada a uso residencial conforme artículo 5° de la presente,
los indicadores urbanísticos establecidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal
N.2 5653, correspondientes a la regularización "Sector Alto K y D".

ARTÍCULO 8°.- REGÍSTRESE. Pasar al Departamento ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 
SANCIONADA EN SECIÓN ORDINARIA DE FECHA 

SE ADJUNTA:

ANEXO 1: Croquis identificatorio de las fracciones objeto de la presente ordenanza.
ANEXO II: Croquis resultante de la unificación parcelaria de las fracciones
afectadas por la presente ordenanza.

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



11114 i k
VInAwdly 0•n 4U.10'11% 	0111111

• I 1 I 1/4141 w),11. 1,..0 -4, 	o
v-4 4.4., adlik.
.4 4.	 114	 11% % ...,

llíik 1. 1/•/r .00*	

7

0?-01. 41 % •Ilwatialf	 •	 y 4,wo	 Oli . og 1
"- .0.y.o. V	 •boto•

• .•
*111111:1111111s1:1t1:45241.4..4.11:11.04"14 ** 4* -*

,muss...mmustitutur.doLsta -,,ei*o _ , „..:".**4:1...°

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025

Tema:	 ANEXO I. 0.M.N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Plano: Croquis identificatorio de las fracciones Cartografía:
D.P.U. Arq.SÁNCHEZ N.

Escala:
S/E



Tema:	 ANEXO II. 0.M.N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025

Uso deportivo Recreativo
Sup. Aprox. 1270m2

Uso Residencial
Sup. Aprox. 225m2

La designacion de Nom.Prov. de las nuevas parcelas son 2B y 2C.
/ 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Plano: Croquis resultante de la unificación parcelaria Cartografia:
D.P.U. Arq.SANCHEZ N.

Escala:
S/E



ACTA ACUERDO

En la ciudad de Ushuaia, a los	 días del mes de 	 del ario 2025, se reúnen,
por una parte, la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el/la
	 , en adelante "LA MUNICIPALIDAD", y por la otra
parte, los/las Sres/as DALMA GARRADO VALDA, DNI N° 94.834.066, y MIGUEL
CUIZA, DNI N° 33.275.108, con domicilio en el Barrio El Cariadón — casa N° 78, en
adelante "LOS OCUPANTES", a fin de dejar constancia de lo siguiente:

PRIMERO: Que por medio del presente documento, el Departamento Ejecutivo Municipal
manifiesta su voluntad de avanzar en la regularización de la ocupación que LOS
OCUPANTES mantienen sobre una fracción fiscal ubicada en la Parcela 2 del Macizo 92,
Sección D, sector del Barrio El Cariadón, en el marco del Expediente Municipal MUS -E-
4597-2022, mediante la creación de una nueva parcela de aproximadamente 225 m2,
resultante y confonne al croquis que se adjunta al presente como Anexo I.

SEGUNDO: Que dicha parcela incluirá el área efectivamente ocupada por la vivienda del
grupo familiar y garantizará las condiciones mínimas para su desarrollo residencial,
asegurando un firente sobre vía pública que permita el otorgamiento de número de puerta y
la futura conexión a los servicios básicos.

TERCERO: Que la regularización se llevará adelante en el marco de un proyecto de
ordenanza que será elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal al Concejo
Deliberante, el cual contempla no sólo la generación de la parcela para uso residencial antes
mencionada, sino también el ordenamiento integral del sector, incluyendo la regularización
del playón deportivo municipal ubicado en el mismo macizo, que actualmente ocupa
parcialmente el espacio destinado a vía pública.

CUARTO: Que las condiciones de uso y los indicadores urbanísticos aplicables a la
parcela serán los establecidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 5653 para el
Sector de Regularización Alto K y D, tratándose de un área residencial de baja densidad,
en un entomo urbano consolidado.

QUINTO: Que la regularización dominial y urbanística se hará efectiva únicamente una
vez sancionada la correspondiente Ordenanza Municipal, sin que el presente acuerdo
implique por sí mismo el otorgamiento de derecho posesorio, ni la transferencia de dominio
sobre el inmueble en cuestión.

SEXTO: Que se adjunta al presente como Anexo I, el Croquis de Propuesta de
Regularización Parcelaria, donde se identifica la fracción a ser destinada a uso residencial,
así como el esquema general del ordenamiento del sector.



En prueba de conformidad, se firma el presente acuerdo en dos ejemplares del mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los	 días del mes de 	 del ario
2025.

FIR1VIAS:

Por LA MUNICIPALIDAD
Nombre: 	
Cargo: 	
Firma: 	

Por LOS OCUPANTES
DALMA GARRADO VALDA - DNI 94.834.066
Firma: 	

MIGUEL CUIZA - DNI 33.275.108
Firma: 	



Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025

La designacion de Nom.Prov. de las nuevas parcelas son 2C.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema:	 ANEXO I. ACTA ACUERDO N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Plano: Ordenamiento y Regularizacion Sector K y D Cartografía:
D.P.U. Arq.SÁNCHEZ N.

Escala:
S/E

19Uso Residencial 
Sup. Aprox. 225m2



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalia
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

3110312025 14:08



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Istas del Atlántico Sur

República Argentina

SS de DT

De acuerdo a lo solicitado, se adjunta informe técnico DPU, Proyecto de Ordenanza y Acta Acuerdo
correspondiente.

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
DIrectoda PALACIOS Gabrlel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

31/03/2025 14:11



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlánnco Sur

República Argentina

SS. Gestión Operativa del Hábitat

Remito de acuerdo a lo solicitado informe técnico de la DPU, con propuesta de Acta acuerdo y Proyecto de
ordenanza.

De convalidar y firmar el Acta Acuerdo, solicito vuelva para continuar en esta SS el tramite en el CoPU.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREIRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 03/04/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Autorizado, continuar tramite.



Firmado Digitalmente por S1N
PROFESION OLIVO ABREU Jesús
Alberto MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA	 15/04/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Dirección Urbanismo

remito las actuaciones a fm de avanzar con las afectación y desafectación correspondientes según la propuesta del informe DPU
N°22.



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 15/04/2025



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público, una superficie

aproximada de ochocientos treinta y cinco metros cuadrados (835 m 2) de la calle

sin nombre. Dicha superficie está conformada por las fracciones identificadas

como A, B y C, según el croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente

ordenanza.

ARTÍCULO 2 0.- Afectación. AFECTAR al "Uso Residencial" las fracciones que se

detallan a continuación, y que se encuentran identificadas en el croquis que como

ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

a) Fracción A: superficie aproximada de noventa y ocho metros cuadrados (98 m2)

de la calle sin nombre.

b) Fracción B: superficie aproximada de veintidós metros cuadrados (22 m 2) de la
calle sin nombre.

c) Fracción F: superficie aproximada de ciento seis metros cuadrados (106 m 2), de

la parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 92, Parcela 2, de

la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 30.- Afectación. AFECTAR las fracciones que se detallan a

continuación, a la creación de un Espacio Verde, el cual será destinado al "Uso

Recreativo Deportivo", todo de acuerdo a los croquis que como ANEXOS I y

corren agregados a la presente.

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

a) Fracción C: superficie aproximada de ciento noventa y cinco metros cuadrados

(195 m2).

b) Fracción D: superficie aproximada de quinientos veintiún metros cuadrados

(521 m2).

c) Fracción G: superficie aproximada de quinientos cincuenta y nueve metros

cuadrados (559 m2), de la parcela identificada catastralmente como Sección D,

Macizo 92, Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- Afectación. AFECTAR al "Uso Público Calle", una superficie

aproximada de seis metros cuadrados (6 m 2), de la parcela denominada como

Sección D, Macizo 92, Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, la cual se encuentra

identificada como Fracción D, de acuerdo al croquis que como ANEXO I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 5°.- Unificación. DISPONER la unificación de las fracciones

denominadas como A, B y F, según croquis que como ANEXO I corre agregado a

la presente, para la creación de una nueva parcela denominada provisoriamente

como Sección D, Macizo 92, Parcela 2c, de acuerdo al croquis que como ANEXO

II corre agregado a la presente, cuyo destino será el "Uso Residencial".

ARTÍCULO 6°.- Unificación. DISPONER la unificación de las fracciones

denominadas como C, D y G, según croquis que como ANEXO I corre agregado

a la presente, para la creación de una nueva parcela denominada provisoriamente

como Sección D, Macizo 92, Parcela 2b, de acuerdo al croquis que como ANEXO
II corre agregado a la presente, cuyo destino será el "Uso Recreativo Deportivo".

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ARTÍCULO 70.- Zonificación. ASIGNAR a la parcela resultante de la unificación
de las fracciones denominadas como A, B y F, conforme al Artículo 50 de la
presente, y según croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, los
Indicadores Urbanísticos normados en el Anexo I de la Ordenanza Municipal
N°5653, correspondientes a la regularización "Sector Alto K y D".

ARTÍCULO 8°.- Mensura. La mensura emergente de la aplicación de la presente
Ordenanza, será a costa y cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 9 0.- REGISTRAR. Pasar al Departamento ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SECIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 .-

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema: ANEXO I. 0.M.N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Plano: Croquis identificatorio de las fracciones Cartografía:
D.P.U. Arq.SÁNCHEZ N.

Escala:
S/E



FIrmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalla
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

15/04/2025 15:48



Tema:	 ANEXO II. 0.M.N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025

Uso deportivo Recreativo
Sup. Aprox. 1270m2

Uso Residencial
Sup. Aprox. 225m2

La designacion de Nom.Prov. de las nuevas parcelas son 2B y 2C.
/ 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Plano: Croquis resultante de la unificación parcelaria Cartografía:
D.P.U. Arq.SÁNCHEZ N.

Escala:
S/E

C2



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalla
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

15/04/2025 15:48



ACTA ACUERDO

En la ciudad de Ushuaia, a los	 días del mes de 	 del ario 2025, se reúnen,
por una parte, la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el/la
	 , en adelante "LA MUNICIPALIDAD", y por la otra
parte, los/las Sres/as DALMA GARRADO VALDA, DNI N° 94.834.066, y MIGUEL
CUIZA, DNI N° 33.275.108, con domicilio en el Barrio El Cariadón — casa N° 78, en
adelante "LOS OCUPANTES", a fin de dejar constancia de lo siguiente:

PRIMERO: Que por medio del presente documento, el Departamento Ejecutivo Municipal
manifiesta su voluntad de avanzar en la regularización de la ocupación que LOS
OCUPANTES mantienen sobre una fracción fiscal ubicada en la Parcela 2 del Macizo 92,
Sección D, sector del Barrio El Cariadón, en el marco del Expediente Municipal MUS -E-
4597-2022, mediante la creación de una nueva parcela de aproximadamente 225 m2,
resultante y conforme al croquis que se adjunta al presente como Anexo I.

SEGUNDO: Que dicha parcela incluirá el área efectivamente ocupada por la vivienda del
grupo familiar y garantizará las condiciones mínimas para su desarrollo residencial,
asegurando un frente sobre vía pública que permita el otorgamiento de número de puerta y
la futura conexión a los servicios básicos.

TERCERO: Que la regularización se llevará adelante en el marco de un proyecto de
ordenanza que será elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal al Concejo
Deliberante, el cual contempla no sólo la generación de la parcela para uso residencial antes
mencionada, sino también el ordenamiento integral del sector, incluyendo la regularización
del playón deportivo municipal ubicado en el mismo macizo, que actualmente ocupa
parcialmente el espacio destinado a vía pública.

CUARTO: Que las condiciones de uso y los indicadores urbanísticos aplicables a la
parcela serán los establecidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 5653 para el
Sector de Regularización Alto K y D, tratándose de un área residencial de baja densidad,
en un entorno urbano consolidado.

QUINTO: Que la regularización dominial y urbanística se hará efectiva únicamente una
vez sancionada la correspondiente Ordenanza Municipal, sin que el presente acuerdo
implique por sí mismo el otorgamiento de derecho posesorio, ni la transferencia de dominio
sobre el inmueble en cuestión.

SEXTO: Que se adjunta al presente como Anexo I, el Croquis de Propuesta de
Regularización Parcelaria, donde se identifica la fracción a ser destinada a uso residencial,
así como el esquema general del ordenamiento del sector.



En prueba de conformidad, se firma el presente acuerdo en dos ejemplares del mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los 	 días del mes de 	 del ario
2025.

FIRMAS:

Por LA MUNICIPALIDAD
Nombre: 	
Cargo. 	
Firma: 	

Por LOS OCUPANTES
DALMA GARRADO VALDA - DNI 94.834.066
Firma: 	

MIGUEL CUIZA - DNI 33.275.108
Firma: 	



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalla
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1510412025 15:48



Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025

N

Sup. Aprox. 225m2

La designacion de Nom.Prov. de las nuevas parcelas son 2C.
\	 I	 I 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema:	 ANEXO I. ACTA ACUERDO N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Plano: Ordenamiento y Regularizacion Sector K y D Cartografía:
D.P.U. Arq.SANCHEZ N.

Escala:
S/E

Uso Residencial



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalla
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
15104/2025 15:49



MUMCIPALWAD DE USIDJAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuaia, 16 de Abril de 2025

Dirección Urbanismo

Arq. Palacios Gabriel

Remito el presente con la incorporación de Anexo I del Proyecto de Ordenanza y Proyecto Acta Acuerdo con
Anexo correspondiente.

A su consideración.

Atentamente

Arq.Natalia Sánchez

Jefa Depto.Proyectos Urbanos



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalla
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

16/04/2025 10:12



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SS de DT

Arq. Glenda Lemos

Se remite la presente para su tratamiento en el CoPU

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo



FIrmado ElectrónIcamente por
DIrectorla PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

16/04/2025 10:59



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tienn del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Jefatura de CoPU

Remito la presente para su tratamiento en el CoPU.



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 16/04/2025



MUPIICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuala, 25 de abril de 2025
Subsecretaria de Desarrollo Territorial

En el marco del expediente de referencia, se remiten el Proyecto de Ordenanza y el Anexo Gráfico
correspondientes, a fin de subsanar algunas inconsistencias detectadas en la identificación de las fracciones a
desafectar.

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo



Firmado Electrónicamente por
DIrectoda PALACIOS Gabrlel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2510412025 15:15



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desafectación. DESAFECTAR del uso público, una superficie
aproximada de ochocientos treinta y cinco metros cuadrados (835 m 2) de la calle sin
nombre. Dicha superficie está conformada por las fracciones identificadas como A, B, C y
D según el croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2° - Afectación. AFECTAR al "Uso Residencial" las fracciones que se
detallan a continuación, y que se encuentran identificadas en el croquis que como
ANEXO I corre agregado a la presente ordenanza.

a) Fracción A: superficie aproximada de noventa y ocho metros cuadrados (98 m 2) de la
calle sin nombre.
b) Fracción B: superficie aproximada de veintidós metros cuadrados (22 m 2) de la calle
sin nombre.
c) Fracción F: superficie aproximada de ciento seis metros cuadrados (106 m 2), de la
parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 92, Parcela 2, de la ciudad
de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°- Afectación. AFECTAR las fracciones que se detallan a continuación, a la
creación de un Espacio Verde, el cual será destinado al "Uso Recreativo Deportivo", todo
de acuerdo a los croquis que como ANEXOS I y ll corren agregados a la presente.

a) Fracción C: superficie aproximada de ciento noventa y cinco metros cuadrados (195m2).

b) Fracción D: superficie aproximada de quinientos veintiún metros cuadrados (521 m2).
c) Fracción G: superficie aproximada de quinientos cincuenta y nueve metros cuadrados
(559 m2), de la parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 92, Parcela
2, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°- Afectación. AFECTAR al "Uso Público Calle", una superficie aproximada
de seis metros cuadrados (6 m 2), de la parcela denominada como Sección D, Macizo 92,
Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, la cual se encuentra identificada como Fracción E de
acuerdo al croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

ARTÍCULO 5°- Unificación. DISPONER la unificación de las fracciones denominadas
como A, B y F, según croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, para la
creación de una nueva parcela denominada provisoriamente como Sección D, Macizo 92,
Parcela 2c, de acuerdo al croquis que como ANEXO II corre agregado a la presente,
cuyo destino será el "Uso Residencial".

ARTÍCULO 6°- Unificación. DISPONER la unificación de las fracciones denominadas
como C, D y G, según croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, para la
creación de una nueva parcela denominada provisoriamente como Sección D, Macizo 92,
Parcela 2b, de acuerdo al croquis que como ANEXO II corre agregado a la presente,
cuyo destino será el "Uso Recreativo Deportivo".

ARTÍCULO 7° - Zonificación. ASIGNAR a la parcela resultante de la unificación de las
fracciones denominadas como A, B y F, conforme al Artículo 5° de la presente, y según
croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente, los Indicadores Urbanísticos
normados en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°5653, correspondientes a la
regularización "Sector Alto K y D".

ARTÍCULO 8°- Mensura. La mensura emergente de la aplicación de la presente
Ordenanza, será a costa y cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 9° - REGISTRAR. Pasar al Departamento ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 /2025

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



Tema:	 ANEXO I. 0.M.N°
Proyecto:
D.P.U.

Dirección:
D.U.

Visado:
DU.Arq. PALACIOS

Fecha:
MARZO 2025

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Plano: Croquis identificatorio de las fracciones Cartograffa:
D.P.U. Arq.SANCHEZ N.

Escala:
S/E



FIrmado Electrónicamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

25/04/2025 15:16



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tienu del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

remito las ultimas actuaciones.



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 25/0412025



Provincia de Tierra del Fuego,
Antertida e Islas del Atlántico Sur.

Repúbhca Argentina.
MunIcipandad de Ushuaia

CIRCULAR N° 02/2025

PRODUCIDO POR:	 *PARA CONOCIMIENTO DEL
COORDINDOR DEL	 *PERSONAL AFECTADO AL
CONCE.10 DE PLANEAMIENTO URBANO 	 *Co.P. U.
Co.P.U.	 * ASESORES DE BLOQUE

* CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE El DÍA 25 de ABRIL a las 9:30 HORAS,
SE REALIZARÁ DE FORMA PRESENCIAL, LA SESIÓN ORDINARIA DEL CO.P.U. LOS TEMAS A
TRATAR SON LOS SIGUIENTES.

1. E-4597-2022 SOLICITUD DE PREDIO. VALDA GARRADO DALMA DNI 94.834.066 CUIZA

MIGUEL DNI 33.275.108 Bo BARBA DE VIEJO

2. E-2566-2025 U-10-10 - Solicita cambio de Indicadores — Ing. 65 —Arq. Dinatale

3. E-2084-2025 L-15-22e Sol. Excepción CPU Art. VII.1.2.1.2 FOT - Prop. ANCO Frof.

OLARIAGA

4. E-4147-2025 Desafectación Calle Herminia Vera

5. E-686-2025 L-42-10 Sol, Excep. Retiro frontal. Muñoz Celia-MMO Perez Juliana

6, N-7495-2025 Modificación Ordenanza B52 Peniel

USHUAN 2 DE RIL DE 2025
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U)
Acta N°228 

Fecha de sesión:25 de abril de 2025. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. E-4597-2022 SOLICITUD DE PREDIO. VALDA GARRADO DALMA DNI 94.834.066 CUIZA

MIGUEL DNI 33.275.108.

En virtud de la solicitud de regularización de la vivienda de la vecina Valda Garrado en

proximidades al B 5-1 El Cafladón de las Nomeolvides y la calle Cilawaia, se observó que una

fracción de la vivienda se encuentra, según el plano de mensura, en la calle y la fracción restante

en un espacio verde cedido mediante compensación a través de la Ordenanza Municipal 1\1°

6438. Asimismo, se observó que el Playón se encuentra en una situación similar, una parte

implantada sobre la parcela 2 del macizo 92 de la sección D, y el resto sobre la extensión de la

calle Cilawaia.

Para ordenar esta situación, se presenta Proyecto de Ordenanza por medio de la cual se

desafecta Vía Pública en los sectores donde están implantadas la vivienda y el playón, una

fracción se afectará al Uso Residencial para la regularización de la vecina y la otra al Uso

Recreativo Deportivo.

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

2. E-2566-2025,11-1,0-10 -Solickta cambio de Indicadores Ing. 65 —Arq. Dinatale



Propuesta: No dar curso.
Convalidan: LoS preaentes.

;,	 ,	 1
11

Se solicita excepción a los indicadores urbanísticos vigentes para el inmueble identificado como

Sección U, Macizo 10, Parcela 10, sito sobre la Av. Leandro N. Alem N° 2695, con el objeto de

desarrollar un edificio de uso comercial.

la locadón, está próxima con la intersección de la avenida Alem con la calle Marcos Zar, dónde

finaliza la zonificación "Corredor Comercial" de la Av. Alem. Asimismo, se observa en la misma

cuadra, la presencia de algunos usos comerciales de baja escala que no respetan los retiros

exigidos por la normativa vigente.

Dado que la Av. Alem es vía de conexión con los barrios en proceso de consolidación, es

pertinente evaluar la extensión de la zonificación corredor comercial por lo menos hasta Ia calle

Juana Azurduy, hasta tanto se realice el análisis correspondiente, se considera otorgar

indicadores de corredor comercial a la parcela solicitada.

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

3. E-2084-2025 1-15-22e - Sol. Excepción CPU Art. VII.1.2.1.2 FOT Prop. ANCO - Prof.

OLARIAGA.

Se solicita excepción al Artículo VII.1.2.1.2. "FOT", del Código de Planeamiento Urbano, para el

trámite de "Modificación de obra en ejecución », de la construcción ubicada en la parcela

denominada en el catastro municipal de la dudad de Ushuaia, como Sección 1, Macízo 15,
Parcela 22e.

El proyecto a ejecutarse en el predio consta de seis (6) departamentos de dos (2) ambientes y

tres (3) departamentos monoambientes en un solo edificio, al que se le proyecta un tercer piso,

una vivienda existente de un (1) solo nivel con dos (2) dormitorios, y otra a ejecutarse en dos

(2) niveles con cuatro (4) dormitorios.

La profesional solicita mayor FOT, concretamente 0.18 más, lo que significa adicionar a lo

construido o por construirse, una superficie de a proximadamente 98m2.

Por lo expuesto, se resuelve no dar curso a la solicitud planteada.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeamiento Urbano

4. E-4147-2025 -Desafectación Calle Herminia Vera.

En virtud que se está elaborando el legajo técnico del Taller de Artes y Oficios para ser

presentado en Camuzzi Gas del Sur, para la obra de Extensión de Red de Gas en predio Municipal,

teniendo en cuenta las construcciones existentes, en necesario rectificar la mensura de la calle

peatonal Herminia Vera, para lo cual se deberá desafectar fracciones de calle entre los macizos

1 y 1A de la Sección O.

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes,

5. E-686-2025 1-42-10 Sol, Excep. Retiro frontal. Muñoz Celia-MMO Perez Juliana.

Se solicita excepción al Artículo VIL1.2.1.2 "Retiro Frontal", del Código de Planeamiento Urbano,

para el trámite de "Obra nueva y modificación de obra en ejecución", ubicada en la

parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección L, Macizo

42, Parcela 10.

Luego del análisis en sesión, se remite a la Dirección de Obras Privadas en atención a que es

factible resolver la solicitud sin intervención del Concejo Deliberante.

Propuesta: Remitir a la Dirección de Obras Privadas,
Convalidan: Los presentes.

6. N-7495-2025 Modificación Ordenanza B 2 Peniel

Se solicita derogar la Ordenanza Municipal N.2 6002 y reemplazarla por una nueva ya que se

hace necesario replantear los Espacios Verdes designados a través de la aprobación del Proyecto
,

de Macizos y Catles del ,sector denominado barrio Peniel, dado que la evolución territorial ha\

,	 \,

, \ ,
. ,
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producido inconsistencias entre el anexo aprobado en la ordenanza y la realidad actual del

barrio.

Cabe aclarar que tos espacios previstos en el anexo de la ordenanza no cuentan con afectación

efectiva ni inscripción como bienes de dominio públíco, entendiendo que las tierras continúan

siendo de dominio privado del Municipio.

Por lo cual se eleva la propuesta de ordenanza que se ajusta a la realidad del territorio, en la cual

se detalla la zonificación destinada a uso residencial, espacíos verdes y reservas.

Luego del análisis en sesión se decide dejar en comisión el asunto para rever los indicadores y

croquis.

Propuesta: Dejar el asunto en comisión.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Romina BALLESTEROS.

En representación del Departamento Ejecutivo:
LEMOS, Glenda; JARRYS, Jesica; BENAVENTE, Guillermo; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA, Maximiliano.

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; ORDOÑEZ, Rodolfo; PEREZ, Ariel; ROJAS Diego.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 2024, Aflo del 140 anlversarlo de la Fundaclán de la cludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SSDT
Remito las presentes actuaciones para continuidad del trámite
Atte
Arq. Romina Ballesteros
Jefa Dpto CoPU

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



FIrmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romlna Ana
MIcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

28/04/2025 09:41



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina

Secretario Hábitat y Ordenamiento Territorial

Sr. David Ferreyra

Elevo para su conocimiento las últimas actuaciones y el acta de COPU, sugiero continuar tramite en Legal y Técnica para su
posterior giro al HCD.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrotto Tenitorial 28/04/2025



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Istas del Atlantico Sur

República Argentina

Secretaría de Legal y Técnica.

Se remite el presente a fin de confeccionar nota MU para luego girar al HCDU.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUNICIPALIDAD DE USHUAL4
Funcionario/a Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 29/04/2025
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